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EDITORIAL 

En tiempos donde la confianza en las 
instituciones de justicia atraviesa una crisis 
en buena parte del país, lo ocurrido en el 

Congreso de Yucatán con la comparecencia del 
Fiscal General, Juan Manuel León León, merece 
una lectura distinta: no como un acto protocolario 
más, sino como una señal de transformación 
institucional que comienza a tomar forma.

El mensaje central fue claro: la Fiscalía ya cambió… 
y no dará marcha atrás.

Pero más allá del discurso —que suele ser generoso 
en promesas— lo relevante está en el cambio de 
lógica. Durante años, la procuración de justicia 
en México ha operado bajo un esquema reactivo, 
burocrático y distante. Hoy, al menos en el caso 
de Yucatán, se plantea un giro que vale la pena 
destacar: la Fiscalía que deja de esperar y decide 
salir a buscar a la ciudadanía.

Las audiencias públicas en municipios no son 
solo una innovación operativa; representan una 
redefinición del vínculo entre autoridad y sociedad. 
Llevar al Ministerio Público al territorio implica 
reconocer una realidad: muchas veces la justicia no 
llega, no porque no exista, sino porque está lejos, es 
inaccesible o resulta intimidante.

Acercarla es, en sí mismo, un acto de justicia.
Los números presentados respaldan esta narrativa. 
El avance en el abatimiento del rezago, los niveles 
de efectividad en vinculaciones y sentencias, así 
como el volumen de atención ciudadana, apuntan 
a una institución que no solo trabaja más, sino que 
comienza a trabajar mejor. Y en un sistema donde 
la impunidad ha sido históricamente el mayor lastre, 
cualquier mejora en la eficacia es una buena noticia.
Pero quizá el dato más relevante no está en las cifras, 
sino en el enfoque: entender que cada carpeta de 
investigación representa una historia de vida. Esa 
afirmación, que podría parecer retórica, encierra 
una transformación profunda si realmente se 
traduce en práctica cotidiana.

También es significativo el impulso a mecanismos 
alternativos como la mediación, que no solo 

despresurizan el sistema judicial, sino que ponen en 
el centro a la víctima, permitiendo soluciones más 
rápidas y, muchas veces, más satisfactorias.

A ello se suma la apuesta por la tecnología y la 
profesionalización. Una Fiscalía moderna no puede 
depender únicamente del factor humano; necesita 
herramientas científicas, procesos claros y servidores 
públicos capacitados. En ese sentido, la inversión 
en infraestructura, equipamiento y formación es 
una base indispensable para sostener cualquier 
transformación.

Sin embargo, el elemento que podría marcar 
un antes y un después es el anuncio del Comité 
de Participación Ciudadana. Abrir la Fiscalía al 
escrutinio de la sociedad civil, la academia, el 
sector empresarial y los medios no solo fortalece 
la transparencia, sino que obliga a mantener 
estándares más altos de desempeño.

La justicia no puede ser un ejercicio cerrado.
Por supuesto, no todo está resuelto. El propio Fiscal 
reconoció que el proceso no está concluido. Y ahí 
radica, quizá, la mayor prueba: sostener el ritmo, 
consolidar los avances y evitar que la transformación 
se diluya con el tiempo o se quede en esfuerzos 
aislados.
También será clave que este nuevo modelo no 
dependa exclusivamente de una persona, sino que 
se institucionalice, que permee en todos los niveles y 
que resista el desgaste natural del ejercicio público.
Yucatán ha construido, a lo largo de los años, una 
reputación en materia de seguridad que lo distingue 
en el contexto nacional. Pero la seguridad no se 
sostiene únicamente con prevención o vigilancia; 
requiere una procuración de justicia eficaz, cercana 
y confiable.
Lo que vimos en el Congreso es, en ese sentido, una 
señal alentadora.
Una Fiscalía que escucha, que actúa y que rinde 
cuentas es una Fiscalía que comienza a estar a la 
altura de su gente.
El reto ahora es claro: convertir la transformación 
visible en una realidad permanente. Porque en 
justicia, como en la vida pública, lo difícil no es 
cambiar… es sostener el cambio.

LA REVISTA PENINSULAR 

LA FISCALÍA NO DARÁ 
MARCHA ATRÁS
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CDMX.- Las acusaciones que lanzó esta 
semana el gobierno de Estados Unidos contra 
funcionarios mexicanos han colocado al país 
en uno de los momentos más delicados de los 
últimos años en lo que tiene que ver a combate 
contra el narcotráfico —advirtió la periodista 
al iniciar la conversación de esta semana en 
The Palm de la CDMX—. El Departamento 
de Justicia señaló directamente al gobernador 
de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, así como a 

Estado Unidos acusa a funcionarios
de Morena de narcotráfico
Por Baltasar Barbolla 

Rubén Rocha Moya, gobernador de Sinaloa.

CONECTANDO CON LA
POLITÍCA DE LA NACION 

CONEXION
INFORMATIVA
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otros funcionarios, entre ellos el senador 
Enrique Inzunza Cázarez, todos 
vinculados a Morena, por presuntos 
nexos con el narcotráfico.  

—La gravedad de estas imputaciones 
no puede subestimarse —subrayó el 
editorialista—. Estamos hablando de 
acusaciones formales por conspirar con 
el Cártel de Sinaloa para traficar drogas 
hacia territorio estadounidense, lo que 
incluye señalamientos de protección 
institucional, sobornos y colaboración 
directa con grupos criminales.  

—Esto coloca al Estado mexicano 
en una posición extremadamente 
compleja —intervino el analista—. Si 
el gobierno decide no actuar frente a 
estos señalamientos, la percepción será 
inevitablemente la de encubrimiento o 
impunidad. Pero si actúa sin pruebas 
suficientes, podría abrir la puerta a una 
narrativa de injerencia extranjera en los asuntos 
internos del país.

—El propio gobernador Rocha respondió 
rápidamente —apuntó la abogada—. Negó 
categóricamente las acusaciones y aseguró que 
carecen de fundamento, además de señalar 
que se trata de un ataque político en su contra 
y en contra del proyecto de la llamada Cuarta 
Transformación.  

—Esa misma línea discursiva fue retomada por 
otros implicados —añadió el consultor—. El 
senador Inzunza, por ejemplo, sugirió que estas 
acusaciones tienen que ver con su postura frente 
a la presencia de agentes extranjeros en México, 
lo que introduce un elemento adicional en el 
análisis del contexto político.  

—Por su parte, la presidenta Claudia 
Sheinbaum adoptó una postura que intenta 
equilibrar el escenario —señaló la periodista—. 
Indicó que la Fiscalía General de la República 
revisará el caso y que, si existen pruebas 
contundentes, se actuará conforme a derecho 
pero que si no las hay, quedará claro que se trata 
de un asunto político.  

—Ese posicionamiento refleja el dilema central 
—explicó el político—. México no puede 
permitir que un gobierno extranjero imponga 

acusaciones sin sustento, pero tampoco puede 
ignorarlas si existen elementos que las respalden. 
El margen de maniobra es estrecho y cualquier 
decisión tendrá costos.

—Mientras tanto, la oposición ya ha comenzado 
a capitalizar políticamente el tema —indicó 
la empresaria—. Partidos como el PAN han 
planteado incluso la desaparición de poderes en 
Sinaloa, argumentando que estas acusaciones 
evidencian un problema estructural de infiltración 
del crimen organizado en el gobierno estatal.  

—Ese tipo de reacciones son previsibles, pero 
también pueden desviar el fondo del debate 
—matizó el editorialista—. Reducir este tema 
a una confrontación partidista es un error, 
porque estamos ante un asunto que trasciende 
a los partidos y toca directamente la estabilidad 
institucional del país.

—Exactamente —intervino el analista—. Este no 
es un tema de Morena, del PAN o de cualquier 
otra fuerza política. Es un tema de Estado. 
La soberanía, la legalidad y la credibilidad 
institucional están en juego, y todos los actores 
deberían entenderlo así.

—Ahora bien, también hay un elemento 
internacional que no puede ignorarse —añadió 

CONEXIÓN

Enrique Inzunza Cázarez, senador por Morena.
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la abogada—. Estados Unidos ha utilizado en 
múltiples ocasiones el argumento del narcotráfico 
para justificar acciones de presión o incluso de 
intervención en otros países. No es un precedente 
nuevo y por eso genera suspicacias.

—Y en ese sentido, hay que recordar que estas 
acusaciones se dan en un contexto muy particular 
—señaló el consultor—. Vienen después de la 
polémica por la presencia de presuntos agentes 
de la CIA en México, particularmente en el caso 
de Chihuahua. Esto inevitablemente genera la 
percepción de que hay una disputa narrativa en 
curso.

—Incluso podría interpretarse como un intento 
de reposicionar la conversación pública —añadió 
el político—. Pasar de un debate sobre posible 
injerencia estadounidense en México a uno sobre 
supuestos vínculos del gobierno mexicano con 
el narcotráfico cambia completamente el eje de 
discusión.

—Y eso es algo que no se puede pasar por 
alto —dijo la periodista—. Porque si bien las 
acusaciones deben investigarse con seriedad, 
también es cierto que Estados Unidos ha sido 
históricamente permisivo en el uso político de 
este tipo de señalamientos.

—El caso de Nicolás Maduro es 
un ejemplo que suele mencionarse 
—apuntó el editorialista—. Fue 
acusado de narcotráfico, se utilizó 
ese argumento para justificar 
acciones en su contra, pero en 
el proceso judicial muchos de 
esos señalamientos no lograron 
sostenerse con la solidez que se 
había planteado inicialmente.

—Por eso, la clave estará en la investigación 
—intervino el analista—. Pero no cualquier 
investigación. Para que tenga legitimidad, 
tendría que ser un proceso transparente, robusto 
y, probablemente, con algún nivel de observación 
internacional que garantice imparcialidad.

—Porque si el resultado es la exoneración de 
los implicados —añadió la abogada—, siempre 
existirá la sospecha de que hubo encubrimiento. 
Y si se decide actuar en su contra, ya sea en 
México o mediante extradición, el impacto 
político dentro de Morena será significativo.

—Aunque también podría interpretarse como 
un proceso de depuración —reflexionó el 
consultor—. En términos políticos, asumir costos 
internos puede fortalecer la credibilidad de un 
proyecto si se demuestra que no hay tolerancia a 
la ilegalidad.

—Lo que es claro es que el gobierno mexicano 
no puede permanecer inmóvil—concluyó el 
político—. Tiene que actuar, investigar y tomar 
decisiones que estén a la altura de la gravedad 
del momento porque al final lo que está en juego 
no es solo el destino de algunos funcionarios, 
sino la credibilidad del Estado mexicano frente 
a su propia ciudadanía y frente al mundo, en 
un contexto donde las tensiones internacionales 
y las narrativas de poder hacen aún más 
necesario actuar con firmeza, pero también con 
responsabilidad.

La presidenta Claudia Sheinbaum dijo que 
la FGR revisará el caso Rocha Moya y que, 
si existen pruebas contundentes, se actuará 
conforme a derecho.
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El miércoles, la Fiscalía de Distrito Sur de 
Nueva York (SDNY), hizo algo inusual al 
hacer públicos: 1. Una acusación formal 

por narcotráfico y portación de armas contra 
10 funcionarios, encabezados por el gobernador 
morenista de Sinaloa, Rubén Rocha Moya; y 
2. Un documento denominado “Acusación de 
Reemplazo Bajo Reserva”, que, por su propio 
nombre, debía mantenerse confidencial. Al 
hacerlo, pareciera que buscaba obligar al 
gobierno mexicano a pronunciarse antes de 
haber tenido tiempo de leer el expediente o 
quedar mal ante la opinión pública.

Existe un Tratado de Extradición entre México 
y EEUU que establece que estas solicitudes se 
tramitan por canales diplomáticos, mientras 
el país receptor las evalúa. Al publicar ese 
documento reservado, EEUU rompió las reglas 
del juego. Con razón, México le reclamó 
formalmente.

La presidenta Claudia Sheinbaum respondió 
el jueves que su gobierno no puede actuar 
sobre acusaciones extranjeras sin verificar que 
existan pruebas suficientes conforme a las leyes 
mexicanas. Si las hay, la FGR deberá proceder. 
Si no las hay, quedará claro que el objetivo de 
EEUU es presionar a México para que extradite 
sin investigar. La respuesta de la presidenta no 
debe verse como obstrucción de la justicia sino 
defensa de la soberanía. Pero ejercerla no será 
fácil. El caso contra Rocha Moya es grave, y hay 
pruebas en México que demuestran que algo 
muy turbio ocurría en Sinaloa antes de que el 
SDNY dijera una sola palabra.

El 25 de julio de 2024, Héctor Melesio Cuén 
Ojeda, exrector de la Universidad Autónoma de 
Sinaloa y exsecretario de Salud de Rocha, fue 
asesinado en el mismo lugar y momento en que 
uno de los hijos de El Chapo le tendía una trampa 
a El Mayo Zambada para secuestrarlo a EEUU. 
La Fiscalía de Sinaloa, la que, según la acusación 

del SDNY obedece a Rocha Moya, no investigó: 
fabricó. Presentó un video de una gasolinera 
para hacer creer que Cuén había muerto en un 
asalto callejero. La FGR desmanteló ese montaje 
y buscó enjuiciar a la entonces fiscal sinaloense, 
Sara Bruna Quiñones, y a su personal. Un juez 
federal en Culiacán rechazó las órdenes de 
aprehensión y nadie fue a la cárcel.

La acusación de EEUU va más lejos al señalar 
que el Cártel de Sinaloa se apoderó del gobierno 
de Sinaloa y que Rocha llegó al poder gracias al 
cártel. Son acusaciones avaladas por un panel de 
ciudadanos constituidos en un gran jurado que 
revisó las pruebas. De ser extraditados, juzgados 
y condenados, los diez acusados enfrentarían 
cadena perpetua.

Sheinbaum tiene un precedente incómodo. 
En 2020, el general Salvador Cienfuegos, 
exsecretario de Defensa, fue detenido en EEUU 
acusado de proteger al narco. México presionó 
para que lo regresaran. La FGR lo exculpó 
en pocas semanas. Tan rápido que pocos se lo 
creyeron. Ese no puede ser el modelo a seguir.  
Además, hay otra complicación: el gobierno 
ha extraditado narcotraficantes a EEUU sin 
juicio previo y usar ese argumento ahora solo 
para Rocha Moya puede interpretarse como 
protección política. Lo único que queda ahora 
es realizar una investigación tan rigurosa e 
imparcial que no deje lugar a dudas. Soberanía 
sí, impunidad no.

OPINIÓN

SOBERANÍA SÍ, IMPUNIDAD NO
Por Eduardo Ruiz-Healy
Twitter: @ruizhealy
Facebook: Eduardo J Ruiz-Healy
Instagram: ruizhealy
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CLAROSCURO 

La fiscalía del Distrito Sur de 
Nueva York presentó una formal 
acusación contra 9 funcionarios 

mexicanos: un gobernador en 
funciones, un senador también en 
ejercicio y varios funcionarios incluso 
de impartición de justicia de Sinaloa 
a los que imputa delitos como 
narcotráfico y armas. 

Los nueve señalados en la denuncia 
habrían conspirado con el Cártel de Sinaloa para 
introducir drogas a Estados Unidos a cambio de 
apoyo político y sobornos. 

El fiscal general Jay Clayton y el administrador 
de la Drug Enforcement Adminisrtration -DEA- 
informaron que los nueve -hasta ahora- acusados 
enfrentan cargos por su presunta participación en 
operaciones de tráfico de narcóticos y posesión 
de armas. 

Así, cumpliendo su promesa y quizá acelerado 
por su baja popularidad ante los comicios de 
noviembre, en los que podría perder su mayoría 
en el legislativo, en México se confirmó que la 
instrucción del presidente Donald Trump a 
la CIA de intervenir en los países con grupos 
del crimen organizado designados terroristas, 
va en serio, como ha quedado claro con los 
dos agentes muertos en un accidente luego del 
operativo de desmantelación de laboratorios de 
metanfetaminas en Chihuahua. 

A diez días de esos fallecimientos surgió la 
acusación contra el gobernador de Sinaloa, que 
sólo prevé que habrá otras más en el mismo tono 
y que sirve para validar las quejas de los partidos 
políticos que denunciaron el uso de fondos del 

crimen, la protección del 
narco para ganar elecciones 
y una serie de irregularidades 
que habrían servido para 
que Rocha Moya ganara los 
comicios en 2021 además de 

varios otros gobernadores de estados del norte 
del país. 

La reacción del gobierno de la presidenta Claudia 
Sheinbaum por la muerte de los elementos de la 
CIA que habrían participado en el operativo en 
Chihuahua no sólo ha sido desproporcionada, 
sino que pretendió sacar raja política contra un 
gobierno que cambiará en 2027 cuando habrá 
elecciones en Chihuahua a pesar de que el fiscal 
renunció precisamente porque desconocía la 
presencia de esos agentes y como titular de esa 
oficina debía saber quiénes participaron en el 
operativo. 

No es difícil entender a la presidenta, los vínculos 
de los más destacados gobernadores y secretarios 
de su gabinete, además de muchos miembros de 
su partido con grupos del crimen organizado, han 
hecho que su combate se vuelva una prioridad 
del gobierno, pero tratando de evitar llegar a los 
cabecillas que podrían ser los más encumbrados 
funcionarios de su administración o de gobiernos 
estatales. 

La selectividad con la que operan, sin embargo, 
no logra evitar que aparezcan altos funcionarios 
de los gobiernos anterior y actual y ello, quiérase 

EU acusa de narcotráfico al 
gobernador de Sinaloa, Rubén 
Rocha Moya (izquierda) y otros 
nueve funcionarios.

APENAS EMPIEZAN...
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o no, terminará afectando a su gobierno que, hay 
que decirlo, tampoco ha dado muchos resultados 
desde su inicio como continuación del fundador 
de Morena, López Orador. 
Por extraño que parezca, la prioridad en el 
deceso y posible participación de elementos de la 
CIA en un desmantelamiento de laboratorios de 
metanfetaminas, la hizo revirar con un disgusto 
inusual hacia un gobierno que, como no es afín 
al de ella, mereció toda clase de improperios 
y sospechas, muy distintas a las que hemos 
visto por el involucramiento de la gobernadora 
de Baja California, Marina del Pilar Ávila, 
y del gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha 
Moya, cuya acusación en EU se hizo pública el 
miércoles, así como el de Tamaulipas, Américo 
Villareal, donde se descubrió el barco con el 
combustible de contrabando y que dio pie al 
desmantelamiento de esa red de huachicol en 
la que estarían involucrados al menos esa tercia 
de gobernadores y el secretario de Educación, 
Mario Delgado. 
El entramado para el contrabando de gasolina 
y diésel necesariamente pasó por una serie de 
oficinas de gobierno que se coludieron para 
hacerse de la vista gorda y dejar pasar los 
cientos de buques, camiones y buque tanques 
de ferrocarril que venían de Estados Unidos 
luego que desde México se les llevaban barriles 
de petróleo crudo pesado para su refinación a la 
familia Jensen, originaria de Utah, pero que, en 
Río Hondo, Texas, operaban su empresa Arroyo 
Terminals. 
Esos empresarios ya detenidos en Estados 
Unidos son parte imprescindible de la trama 
delincuencial que involucra a las Aduanas, a 
Ferrocarriles Nacionales, a Caminos y Puentes 
Federales, a las secretarías de Marina, de 
Comunicaciones, Transportes e Infraestructura; 
cuyos miembros son la base más sólida de la 
acusación que incluye a su titular y sus sobrinos; 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT); 
la secretaría de Hacienda –SAT y Aduanas son 
parte de ella-, además de la Guardia Nacional 
que jamás detuvo uno sólo de los vehículos que 
circulaban en las carreteras nacionales, y algunos 
gobernadores de Morena en el norte del país 
que les daban facilidades. Después de todo, ese 
dinero les permitió ganar las elecciones en 2021 
más el apoyo del crimen organizado que no sólo 
desapareció candidatos, equipos completos de 
campaña e intimidaron a los votantes el día de 
la elección. 
Eso sin considerar que grupos del crimen 

organizado han declarado en entrevistas que 
recibieron instrucciones de sus jefes de entregar 
dinero a López Obrador y apoyarlo para ganar 
las elecciones desde su primera campaña en 
2006. 
Sin embargo, la crisis interna provoca cambios. 
Morena convocó a su Congreso Nacional 
Extraordinario el 3 de mayo próximo para 
concretar ahí el relevo de Luisa María Alcalde 
en la presidencia por la actual secretaria del 
Bienestar, Ariadna Montiel Reyes, quien va a 
Morena a formalizar el uso de los padrones de 
beneficiarios de los programas sociales como 
clientela política del partido que a partir de esa 
fecha dirigirá. 
Al más puro estilo del priismo de los años 60´s, la 
presidenta no tuvo empacho en relevar a varios 
miembros de su gabinete para ceder sus cargos 
a funcionarios de ese partido y viceversa. Citlali 
Hernández dejó la secretaría de la Mujer para ser 
presidenta de alianzas del partido que ya la tuvo 
como secretaría general cuando Mario Delgado 
era el presidente de Morena. 
El pasado fin de semana fue uno muy complicado 
porque mientras Morena se enfrenta a la 
detención de uno de los operadores del huachicol 
fiscal, en Estados Unidos el matutino Los 
Ángeles Times desmenuza la política nacional 
a partir de un discurso del embajador de ese 
país, tocado por la muerte de dos oficiales de la 
CIA que el gobierno niega tener conocimiento 
de sus operaciones en al desmantelamiento de 
laboratorios de metanfetaminas en el norte del 
país. 
El discurso del diplomático lo mismo señala la 
corrupción como un freno a las inversiones que 
critica la falta de seguridad jurídica y esboza lo 
que sería una ofensiva de su país para detener 
y anular a funcionarios de la 4T vinculados 
con el crimen organizado, en un evento que 
fue pospuesto en Sinaloa, de donde el gobierno 
americano habría sustraído bajo engaños a El 
Mayo hace algunos meses. 
Pero la realidad es que en Morena están 
apanicados…, por eso los cambios, los enroques, 
el viejo estilo del PRI que madruga con la 
presentación del candidato a gobernador de 
Campeche bajo el supuesto de “defensor de la 
Transformación” que empezaría su campaña 
mucho antes de lo previsto cuando se les designara 
en junio.  
La inestabilidad política en Morena, sin embargo, 
hizo que Layda Sansores se atreviera, como dicta 
la norma caciquil, a imponer a quien ella no ve 
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CLAROSCURO

como su delfín sino como al sacrificable que no 
le garantiza la protección que necesita para irse 
relajada. 
La inestabilidad también provocó que Luisa 
María dudara de aceptar ser la nueva consejera 
jurídica de la presidenta porque ella no preveía 
salir de ese partido donde su novio, Arturo Ávila 
Anaya, opera como vocero de legislatura federal 
pero más bien como si fuera el jefe del partido, 
un personaje conocido porque nunca ha ganado 
un voto. Le preguntó a Andrés, al fin y al cabo, 
es el dueño del partido, él la puso junto a Andy, 
para cuidarlo. 
Y sí, la inestabilidad de Morena está vigente 
porque Andrés López Beltrán irá a Coahuila 
para la elección local del Congreso y lo que 
esperarían es que haya aprendido de sus derrotas 
en Durango y Veracruz y si así fue pues sería 
el picaporte para mantenerse en el partido. Sin 
embargo, ahí se habla de carro completo tricolor, 
no de Morena que tampoco ve con optimismo 
las gubernaturas porque de las 17 que se 
disputan ya les garantizaron que 8 están más que 
comprometidas y las demás pues se las tienen que 
repartir entre los Verdes y los Petistas. 
Citlali llegó para apaciguar a los aliados, a tratar 
de lograr un arreglo con Movimiento Ciudadano 
que tampoco la tiene fácil en Nuevo León, donde 
su gobernador, como el de San Luis Potosí del 
Verde, quiere heredarle a su esposa la silla del 
Ejecutivo. 
 
Y ahí es donde otra vez aparece Campeche: 
¿se negociará no hacerle olas a MC mientras 
los ayudan a no perder del todo Nuevo León y 
se convierten en alianza de facto? Sólo Dante 
Delgado lo sabe mientras Álvarez Máynez le 
carga la maleta a Samuel y se echan una frías en 
la espera de convertir a Mariana en candidata a 
la gubernatura. 
Y así, Maru Campos sopla para prender más 
aún si irán al Senado a esa “invitación” para 
fincarle juicio político, acusarla de vende patrias 
y exhibirla como aliada de los EU en el combate 
al narco. ¿No lo entiende? En Morena se apoya a 
los gobernadores que defienden a los financieros 
de Morena, a Rubén Rocha Moya, a Américo 
Villareal, a Alfredo Rodríguez Bedolla. 

¿No lo entienden? Si Adán Augusto tenía a La 
Barredora cuidando Tabasco mientras él con 
Luisa María Alcalde, si la hoy dirigente entonces 
secretaria de Gobernación le entregó a la familia 
de Hernán Bermúdez Requena 20 permisos 

para operar Casinos en empresas que fundó con 
la anuencia de su notario de cabecera, Adán 
Augusto López Hernández. 
Esa Maru que no entiende: son tiempos de alianzas 
estratégicas para financiar las actividades del 
partido porque, aunque no den resultados, pues 
si hay que ganar las elecciones para mantenerse 
en el poder. 
Así, la presidenta sigue sin respetar su propia 
palabra: niega el derrame de Pemex para terminar 
aceptándolo, se molesta por las piernas que se 
asoleaban en Palacio y las niega, pero termina 
aceptándolo; ahora negará todo lo que al final, 
la terca realidad terminará por confirmarnos: 
Morena está de caída, perdiendo simpatías 
y afianzándose como puede del presupuesto, 
del erario, del poder para no perderlo porque 
gobernar desgasta, y desgasta más cuando no 
hay resultados, cuando la evidencia es que sólo 
están ahí para darse sus lujos, sus $2.5 millones 
en tarjetas que los legisladores agradecerán a 
Morena y no se molestarán por comprobar su 
destino. 
Después de todo, ya tienen el control de todo: 
los tribunales, los jueces, los órganos electorales, 
los consejeros electorales, la mayoría legislativa, 
la presidencia, el presupuesto… Sin embargo, 
cuando la gente sale a votar no hay certeza que 
valga, no hay fraude que importe porque, al 
final, siempre ganará el pueblo bueno y sabio, 
ese que también se cansa de que haya gobierno 
rico y pueblo pobre, ese que, después de todo, 
ellos representan. Claro, sin la preocupación del 
ingreso diario… 
Las concesiones que ha hecho la presidenta 
Sheinbaum a su homólogo en los Estados Unidos, 
Donald Trump, comienzan a generar tensiones en 
su base política, asegura The Wall Street Journal 
en un artículo titulado “Sheinbaum descubre el 
precio de apaciguar a Trump”. 
“Trump es impredecible. A pesar de sus elogios 
públicos a Sheinbaum, sigue asestándole duros 
golpes que la debilitan en México”, indica el 
diario y señala que el más reciente episodio 
ocurrió tras la muerte de dos funcionarios de la 
CIA en un accidente en Chihuahua, mientras 
participaban en una operación antidrogas. 
Lejos de escalar el conflicto, según el WSJ, 
Sheinbaum reaccionó con cautela: envió una 
nota diplomática y pidió información a Estados 
Unidos y desvió la atención contra el gobierno 
de Chihuahua, que es del PAN al que le quieren 
ganar en Chihuahua.
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El 29 de abril de 2026 marcará el día en que la 
relación entre México y Estados Unidos cruzó 
un umbral sin retorno sencillo. La presentación 

de cargos criminales contra el gobernador de Sinaloa, 
Rubén Rocha Moya, y el senador Enrique Inzunza, 
entre otros, por parte del Departamento de Justicia 
estadunidense, no es una anécdota judicial más; es un 
emplazamiento directo al corazón del sistema político 
mexicano.  

El gobierno federal enfrenta la oportunidad histórica 
de demostrar, con hechos y no sólo con retórica, 
que no existe protección para quienes son señalados 
por vínculos con el narcotráfico. Sin embargo, el 
repliegue defensivo visto hasta ahora pone en riesgo 
la credibilidad de todo un proyecto de nación por la 
figura de un mandatario cuya trayectoria genera más 
dudas que certezas.

La administración de la presidenta Claudia Sheinbaum 
no debe jugarse su capital político por un gobernador 
cercado por evidencias acumuladas con paciencia 
quirúrgica. La acusación formal desmantela una red 
de supuesta complicidad al más alto nivel, vinculando 
a figuras del partido oficialista con la estructura 
del Cártel de Sinaloa. Si el oficialismo opta por 
atrincherarse y mantener a Rocha Moya a toda costa 
en la gubernatura, el mensaje será devastador: que 
el poder es un blindaje y la lealtad partidista está por 
encima de la ley. El resultado inevitable será que los 
funcionarios concluyan que pueden actuar con total 
impunidad, pues no habrá consecuencias reales bajo el 
manto protector del movimiento.

Para comprender la gravedad del asunto, basta mirar 
el rastro de sangre en el territorio. Desde que Ismael 
El Mayo Zambada fue trasladado a Estados Unidos 
en julio de 2024, tras el secuestro orquestado por 
Joaquín Guzmán López, Sinaloa se ha desangrado en 
una guerra fratricida entre los Chapitos y la Mayiza. 
Hasta principios de este año, el saldo era aterrador: 
más de dos mil homicidios dolosos e igual número 
de desapariciones forzadas. Mientras Culiacán se 
convertía en un escenario de combate urbano que 

paralizó la vida social, el gobernador intentaba sostener 
coartadas frágiles, como aquel viaje a Los Ángeles 
del que nunca presentó registros migratorios u otras 
pruebas sólidas que lo ubicaran fuera de la escena 
donde cayó Zambada y fue asesinado su rival Héctor 
Melesio Cuén.

Ante esta crisis, la insistencia de la Cancillería y la 
FGR en que Estados Unidos debe presentar evidencias 
exhaustivas para tramitar la extradición es una falacia 
técnica con tintes de protección política. No es verdad 
que un gobierno que solicita una detención con fines de 
extradición deba presentar un expediente probatorio 
como si el juicio fuera a desahogar en suelo mexicano. 
La extradición es un proceso administrativo, de 
cooperación judicial; exigir requisitos no contemplados 
en el tratado es una táctica dilatoria para proteger a 
un aliado. Resulta paradójico que el mismo gobierno 
que ha entregado a cerca de un centenar de capos con 
eficiencia notable, hoy recurra al letargo procedimental 
cuando el dedo acusador señala a uno de los suyos.

Esta soberanía selectiva se vuelve estrambótica al 
contrastarla con el caso de Chihuahua, donde el 
oficialismo persiguió a la gobernadora Maru Campos 
por colaborar con la CIA en el desmantelamiento de 
un gran laboratorio de drogas sintéticas. En aquel caso, 
se acusó de traición a la patria a quienes combatían al 
narco; con Rocha Moya, se invoca la soberanía para 
proteger a quien presuntamente lo facilitaba. Si el 
gobernador está tan seguro de su inocencia, lo menos 
que debe hacer es dejar de usar la gubernatura de 
Sinaloa como un parapeto. La dignidad del cargo no 
es un escudo contra la justicia, especialmente cuando la 
revocación de su visa indica que el cerco se ha cerrado. 

México puede y debe romper con esa condición en la 
que la frontera entre gobierno y crimen resulta invisible. 
Mantener el apoyo a un gobernador bajo sospecha no 
es defender la soberanía, es administrar una crisis de 
legitimidad que arrastrará a quienes intenten justificar 
lo injustificable. La pregunta ya no es si Rocha Moya 
caerá, sino cuánto del prestigio del Estado se hundirá 
con él. 

OPINIÓN

SINALOA: EL PESO DE UNA
LEALTAD INSOSTENIBLE

Por Pascal Beltrán del Río
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Uno de los poetas más 
característicos de Yucatán 
es José Inés Novelo, ilustre 

vallisoletano que se distinguió a 
su vez como maestro y político 
progresista. Autor de una extensa 
obra literaria iniciada con el libro, 
De mi musa, (1896) publicado 
cuando contaba con 28 años, y una 
paciente vida de carencias que lo 
obligó a trabajar desde niño en las 
más insólitas ocupaciones. A través 
de esas labores se propuso ayudar 
al sostenimiento de su hogar y a 
costearse sus estudios hasta que 
se gradúo en la Escuela Normal 
de Profesores. Precisamente en las 
páginas de uno de sus libros titulado, 
Prólogo de los últimos rezagos liricos, 
(1954) que no es sino el preludio 
de una supuesta obra inconclusa, 
convertido en un extenso volumen 
biográfico, confiesa que su gusto 
por la poesía lo apresuró leyendo las 
secciones literarias de los periódicos 
La Revista de Mérida y El Eco del 
Comercio.

Las colecciones semanales de 
periódicos que el pequeño José Inés 
estudiaba, acostumbraba revisarlas 
en las tiendas de abarrotes donde 
la prensa de días pasados servía 
para envolver granos de maíz. Su 
inclinación por la poesía lo obligaba 
a recortar las partes de los periódicos 
que más le agradaban, para sacarlas 
a escondidas de las tiendas e ir 
reuniendo materiales poéticos que 
disfrutaba en casa.

Relacionando episodios de su vida 
con la hechura lírica de su poesía, podría aseverarse 
que algunos de sus versos tienen olor de vainilla, 
dado que, siendo un jovencito, con inquietudes 

OPINIÓN

JOSÉ INÉS NOVELO 
POETA DE VAINILLA

Por Carlos E. Bojórquez Urzaiz

Ilustración Paloma Milla
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literarias bien definidas, José Inés Novelo acudía al 
cabo del pueblo de Chichimilá donde compraba, 
como agente de un mayorista acaudalado de 
Valladolid, las cargas de vainilla que traían los 
mayas para vender, después de recolectarla en las 
selvas aledañas. Sus sencillas vestimentas y los 
papeles que siempre llevaba consigo, seguramente 
permanecían impregnados con el aroma a la vainilla 
que más tarde caló en la belleza de sus libros y en los 
episodios de su vida registrados en el Prólogo de los 
últimos rezagos liricos.

Del mismo modo, su agitado activismo político 
acaso guarda relación con su intensa biografía 
que hizo que este virtuoso yucateco se ocupara de 
la complicada tarea de entrenar gallos de pelea, 
logrando ser un precoz gallero en su ciudad natal. 
Por cosas del destino, después de cumplir diez años 
obtuvo un polluelo que llegó a ser una de las aves 
más bravías de su localidad. Y es que el propio 
Novelo relata que en Valladolid don Luis Sosa Arce 
quien tenía en su domicilio, situado en el ángulo 
noroeste del parque principal, un pequeño coso o 
ruedo con graderías donde se entrenaban gallos 
y a donde José Inés acudía con su gallito para 
aprender el arte de enseñar a pelear a esas hermosas 
aves. Cada domingo había torneo de gallos, con 
apuestas bien tasadas, hasta que habiendo crecido 
adecuadamente el suyo, lo lanzó a la pelea con la 
ayuda del entrenador cubano Vicente Rodríguez, 
avecinado en Zací, y desde entonces no dejó de 
vencer a sus rivales pelea tras pelea, actividad por 
lo que José Inés Novelo recibía 10 pesos semanales.
Esas enseñanzas de rudeza y lucha valiente, y desde 

luego su enorme bagaje cultural-seguramente 
influyeron en el hecho de que Novelo llegara a ser 
un extraordinario director del Instituto Literario, de 
1902 a 1910, permitiendo en esa casa de estudios 
libertades poco comunes durante la tiranía de 
Porfirio Díaz, cuyas discusiones con frecuencia 
sometían a crítica las acciones de la dictadura.

La desconfianza política que comenzó a despertar 
el director de esa venerable institución, provocó su 
dimisión al cargo de director, lo que a su vez produjo 
una enorme irritación entre estudiantes y profesores 
traducida en la que quizás fue la primera huelga en 
el Instituto Literario en 1910. El tiempo se ocuparía 
de esclarecer que la vainilla aromática de su poesía 
expresaba apenas una faceta del bardo vallisoletano, 
y sus experiencias como gallero y obrero infantil, 
seguramente lo inspiraron a confrontar al tirano 
Porfirio Díaz y sus lacayos locales, llegando a ser 
secretario de José María Pino Suárez, cargo en el 
que su vida corrió grandes riesgos. Años después se 
distinguió como profesor revolucionario, integrado 
al proyecto de Salvador Alvarado. Valdría la pena 
leer, y acaso reimprimir, este interesante libro por 
estar completamente agotado. Sin duda, Prólogo 
de los últimos rezagos liricos, (1954) es una obra 
maravillosa, no sólo por tratarse de uno de los 
últimos títulos radiantes de José Inés Novelo, antes de 
su sentida muerte acaecida en 1956-había nacido en 
Zací hacia el año de 1868-sino porque en él retrata 
la vida de un profesor con la mirada puesta siempre 
en el futuro, y describe los ambientes culturales y 
educativos de Valladolid y Mérida a finales del siglo 
XIX e inicios del XX.



Semanario de Información y Análisis Político18

Se destapó la cloaca en Sinaloa. El golpe contra altos 
funcionarios estatales cómplices del narco vino de 
los gringos. Mejor eso que el silencio cómplice 

de los guindas en casos que involucran a morenistas 
destacados. Rubén Rocha Moya traía en el pecho la 
etiqueta de “narcogobernador”. Basta recordar que 
Ismael El Mayo Zambada lo consideraba su “amigo”.
La acusación contra el gobernador de Sinaloa 
comenzó a tejerse el julio de 2024, cuando El Mayo 
acudió a una reunión con Los Chapitos a la que estaba 
invitado el gobernador de Sinaloa, según la versión 
del narcotraficante. Ese cónclave terminó con el 
secuestro de Zambada, el asesinato del exrector de la 
UAS, Héctor Melesio Cuén, y el montaje atribuido a 
la Fiscalía estatal de Sinaloa de que esto último sucedió 
en una gasolinera.
Elementos había para que la FGR abriera una carpeta 
de investigación. No lo hicieron. Sinaloa hirvió, pero 
Rocha siguió en Palacio de Gobierno como si nada. 
* En Morena están furiosos y desconcertados. No 
saben cómo responder. Repiten que “no hay pruebas” 
de complicidad del narco con el gobierno de Sinaloa. 
Tarea difícil. Defienden lo indefendible. 
Gente seria, como el diputado Ricardo Monreal, 
afirma, incluso, que se trata de un  “asunto político”. 
Los reporteros en San Lázaro intentaron repetidamente 
que el coordinador de la bancada guinda en San Lázaro 
dijera que Rocha “no está solo”. No lo lograron.
Otros morenistas hablan de un “complot” de la derecha 
internacional, o de un  ”ataque político” de Estados 
Unidos en contra de la Cuatroté. El propio Rubén 
Rocha subió a su cuenta de X un mensaje en el que 
rechaza “absoluta y categóricamente” las imputaciones 
formuladas en su contra por la Fiscalía Federal del 
Distrito Sur de Nueva York.
Dice la acusación de esa Fiscalía: “Para proteger y hacer 
crecer este imperio del tráfico de drogas, el Cártel (de 
Sinaloa) se ha aliado con políticos y agentes del orden 
público corruptos, incluido el actual gobernador de 
Sinaloa, Rubén Rocha Moya”.
En su mensaje en X, el mandatario estatal no sólo 
rechaza los señalamientos, sino que dice: “Este ataque 
no es únicamente a mi persona, sino al movimiento 
de la Cuarta Transformación, a sus emblemáticos 
liderazgos, y a los mexicanos que representamos esa 
causa… A los sinaloenses les digo que, con el valor y 

dignidad qué nos caracterizan, demostraremos la falta 
de sustento de esta calumnia”, puntualizó.
* El trancazo estaba anunciado. No sólo salpicó al 
gobernador Rubén Rocha Moya, sino también al 
senador Enrique Insunza; a Enrique Díaz Vega, 
exsecretario de Finanzas. Al alcalde de Culiacán, Juan 
de Dios Gámez; al exjefe de la Policía de Investigación 
de la Fiscalía, Marco Antonio Almanza.
Al subprocurador del estado, Dámaso Castro; al 
exsecretario de Seguridad Pública, Gerardo Mérida 
Sánchez; al excomandante de la Policía de Culiacán, 
José Antonio Dionisio Hipólito.
Al también exjefe de la Policía de Investigación de la 
Fiscalía estatal, Alberto Jorge Contreras Núñez, y a 
Juan Valenzuela Millán, comandante de la Policía y 
operador de Los Chapitos.
* Los gringos quieren la detención de estas diez personas. 
Piden su extradición a la Cancillería mexicana. La 
propia SRE sacó un comunicado en el que reveló que 
desde el martes 28 de abril, a las 18 horas, se recibió 
la solicitud de extradiciones del gobierno de Estado 
Unidos.
En otras palabras: la presidenta Claudia Sheinbaum 
ya estaba enterada de lo que se venía. Nada dijo al 
respecto en la mañanera, la más corta de que se tenga 
memoria. Poco después estalló el escándalo.
De acuerdo con el marco normativo vigente bajo la 
Ley de Extradición, la Cancillería de Roberto Velasco 
turnó la información recibida de EU a la FGR “para 
que evalúe dichas solicitudes conforme a la legislación 
mexicana”.
La FGR acusó recibo poco después. El fiscal especial 
para Asuntos Relevantes, Ulises Lara, confirmó que 
se iniciará una investigación para conocer si existen 
datos de prueba que fundamenten la solicitud de las 
autoridades estadunidenses.
El embajador de Estados Unidos en México, Ronald 
Johnson, aseguró que su país continuará trabajando en 
estrecha comunicación con las autoridades mexicanas 
para impulsar la rendición de cuentas, fortalecer las 
instituciones y promover la seguridad, pero advirtió: 
“La corrupción que facilita el crimen organizado en 
ambos países será investigada y procesada en todos 
los casos en que aplique la jurisdicción  de Estados 
Unidos”.

OPINIÓN

LOS EXTRADITABLES
Por Francisco Garfias
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OPINIÓN

El 22 de abril inició una nueva etapa en el 
INE con la incorporación de 3 elementos 
a su Consejo General, elegidos a través de 

un proceso, del cual informé ya mi observación 
participante en números previos de este espacio, que 
amablemente nos brinda La Revista para conversar.
En sus propias palabras, el Observatorio Permanente 
de Integridad Electoral (OPINE), surge de la 
convergencia de proyectos de observación de alto 
nivel técnico y se erige como un grupo de personas 
expertas que monitorean los procesos que rodean a 
las elecciones y la democracia. Emitieron un informe 
que analiza el proceso de selección (elección, 
afirmo yo), tomando como base los estándares de 
integridad electoral, sustentado en la transparencia, 
legalidad y la imparcialidad en la designación, y 
como testimonio técnico que documente cualquier 
desviación.

Detalla el proceder, y compara lo ocurrido, 
lo esperado y lo posible. Destaca el riesgo de 
filtraciones del examen; la desproporción de valorar 
y comparar la idoneidad de 171 personas a partir de 
sus expedientes complejos, en un aproximado de 8 
minutos per cápita; y la vacuidad de las entrevistas 
para diferenciar entre los 100 finalistas; de hecho 2 
de las 3 electas, tuvieron el resultado más bajo en 
profundidad de las respuestas dadas. Y como factor 
común de todo el proceso: la opacidad.

2 de las 3 personas electas cuentan con trayectoria 
en la materia y las instituciones electorales, 
mientras que una no la tiene en absoluto, pero sí 
un vínculo directo con la Presidencia y Secretaría 
de Gobernación federal. El proceso no aportó 

información pública que permita conocer en 
detalle a cada cual y compararlo con las personas 
no electas, ni deducir su potencial desempeño en 
el cargo. La decisión en el congreso se tomó con 
un 72.4 de votos a favor (unificando sin omisiones 
a la alianza oficialista y a la oposición en contra). 
Números lejanos a los 90 o más por ciento en 
2014, 2017 y 2020; a la vez que consecuentes con 
la insaculación en 2023 y la exactitud con que 314 
votos son lo necesario para una mayoría calificada.

El informe concluye que la elección confirma las 
advertencias formuladas desde el inicio por la 
sociedad civil y las organizaciones de observación. 
Hubo interés ciudadano en la integración del árbitro 
electoral, pero debilidades sustantivas: la falta de 
publicidad de currículos; el examen sin metodología 
acreditada; la evaluación de idoneidad sin puntajes 
desagregados; las entrevistas sin rúbricas; las 
quintetas sin justificación documentada; y la 
primera designación aprobada sin un solo voto de 
los partidos de oposición.

Con la acostumbrada urgencia gubernamental, se 
resolvió el asunto, se finiquitó el proceso, y “’aiga 
sido como ‘aiga sido” tenemos nueva conformación 
del Consejo General del INE, el anterior quedó atrás 
y el nuevo es quien decide, y a quien la generalidad 
del funcionariado y gente del ámbito relacionado 
ahora rinden pleitesía y reconocen como los/as 
adecuados para la función, una vez ungidos.

Las arengas a la ciudadanía para que vigilen o 
estén atentos están de más, pues sostengo que 
todos los días pagamos, y bastante, para que la 

Prima Facie
Otro día en la Herradura
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clase política y todos los funcionarios hagan su 
trabajo, el cual deberían hacer honesta, correcta y 
diligentemente. A falta de ello, quienes disponemos 
de algún tiempo e interés de estar al tanto, elegimos 
observar su desempeño, pues por sus actos y votos 
les conoceremos…

Para abrir boca, estas fueron las intervenciones 
de las personas electas en la sesión extraordinaria 
urgente realizada el 22 de abril en la Herradura de 
la Democracia. Lo esperable sería que dejaran ver 
su carácter, su disposición ciudadana, formularan 
un compromiso concreto y aclararan lo que piensan 
de la institución y lo que harán al respecto.

Frida Gómez leyó un documento. Saludó en 
general y afirmó comparecer (sic) con la convicción 
de que la confianza en las instituciones nace de lo 
que hacemos, no de lo que decimos. Que asumir 
el cargo es alto honor y compromiso público que 
exige integridad, carácter, sensibilidad, legalidad y 
profunda responsabilidad frente a la ciudadanía... 
(rollo). Que la función electoral no admite 
ambigüedades, aspiraciones, opciones y simples 
narrativas... (rollo). 

Hizo larga auto referencia y alabanza a ser 
tamaulipeca, lo cual, asume, representa una historia 
colectiva... Que ser la primera mujer tamaulipeca 
en el cargo no es menor, sino resultado de 
generaciones que han abierto camino... (rollo). Que 
su compromiso es con la inclusión real y la igualdad 
sustantiva…

La legitimidad del INE depende de la confianza, 
la cual se pierde fácil… (rollo); su fortaleza en su 
autonomía, pero también responsabilidad. Dijo 
estar consciente de los desafíos (sin mencionarlos); 
cada decisión debe contribuir a la estabilidad 
democrática del país. 

Ofreció disposición a colegas para construir 
decisiones; reconocimiento al personal; y a la 
ciudadanía que servirá con integridad… La función 
electoral posee una profunda esencia humana, se 
trata de garantizar que la voluntad de las personas 
se respete, de proteger la credibilidad de nuestras 
instituciones que son el resultado de personas 
valientes y persistentes, y de honrar la palabra 
empeñada y la confianza pública.

Blanca Cruz hizo la salutación habitual a todos los 
sectores presentes, y pasó a leer su discurso. Dijo 
sentirse honrada y profundamente comprometida 

al asumir el cargo, y verlo como alto honor, 
significativa responsabilidad y misión para el 
desarrollo democrático del país. Rollo sobre origen 
y principios del INE.

Dijo que, contrariamente a algunas visiones, concibe 
a la democracia como más que un ritual cívico o 
mera formalidad, que constituye un quehacer de 
alta exigencia técnica y procedimental, desplegado 
desde los valores democráticos y consciente de su 
importancia para la preservación de los anhelos 
de convivencia civilizada, relación fructífera con el 
gobierno, paz social y estabilidad política.

Que la confianza ciudadana en que las decisiones 
que se toman reflejan sus demandas y aspiraciones 
radica en la legitimidad de origen de sus 
legisladores, representantes y juzgadores… Por ello 
es impostergable mejorar la percepción pública 
de la institución, para fortalecer la confianza de 
la ciudadanía en los actores políticos y los poderes 
públicos. 

Elogió a sus colegas y propuso integrarse como 
órgano colegiado a partir de la responsabilidad 
colectiva, el cultivo de la pluralidad de visiones y el 
objetivo común que trasciende intereses y posturas 
individuales. Propuso construir diálogo con los que 
ya están, como medio para dirimir controversias y 
edificar acuerdos.

Que llega consciente de las áreas de oportunidad 
del Instituto, por lo que el énfasis ha de estar en 
la legitimidad institucional, la integridad con el 
ejemplo y avanzar en la credibilidad para recuperar 
la confianza de la ciudadanía que hoy contempla 
a sus instituciones como lejanas e indiferentes; en 
fortalecer el desempeño mediante profesionalización 
y capacitación; cumplir la paridad de género; apostar 
a reglas jurídicas claras. Y que haya la seriedad, 
exhaustividad y disciplina de cada propuesta que se 
presente. 

Invitó a fortalecer el INE como casa de todas las 
voces, defensor de todos los propósitos de libertad 
y promotor de diálogo para la concordia social. 
La democracia no florece en el silencio, ni en la 
indiferencia, ni la negación del otro, sino en el diálogo 
fecundo, la inteligente disposición al acuerdo y la 
comprensión cabal de que compartimos el mismo 
afán de vivir en democracia.

Arturo Chávez saludó “a todas, todos y todes”, y 
agradeció a medios, partidos y ciudadanos. Habló sin 

OPINIÓN
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leer, apoyándose en unas notas. Dio su versión de la 
historia del INE: Luego de 30 años de autoritarismo 
donde el no respeto era el pan de cada día, debe 
caminar al lado de las transformaciones que está 
viviendo la sociedad.

Ensalzó su trayectoria de luchador; dijo que un buen 
demócrata es el que revisa su historia y aprende de 
ella para mejorar siempre. Además de formalidad, 
se requiere actualizar el debate político y la cultura 
de diálogo, no seguir en lógicas de descalificación y 
posiciones inamovibles. 

El diálogo debe construir y procesar las diferencias, 
no destruir ni descalificar. “Nosotros que provenimos 
de la lucha por la democracia en la academia y en la 
sociedad creemos que podemos contribuir con una 
visión que recupere el espíritu ciudadano del INE, 
no podemos estar alejados de la ciudadanía”, no 
somos una instancia superior.

Reivindicó su perfil ciudadano y académico. Que 
tenemos que revisar lo acertado y lo fallido; “solo 
se crece al reconocer los errores cometidos”. El 
Diálogo fortalece la autonomía; debe ser con libertad 
de pensamiento, posición crítica, información, 
conocimiento y respeto a los principios. La 
Autonomía debe ser la base, pero como parte de 

una institución que pertenece al estado mexicano, 
no somos enemigos del gobierno, de los partidos, de 
la iniciativa privada.

Dijo comprometerse a construir puentes para 
una nueva cultura democrática, donde el respeto 
a la legalidad, transparencia, objetividad y 
conocimiento sean pilar fundamental para el INE. 
Reiteró tener muchas y diversas capacidades y 
ofreció a aplicarlas al respeto al voto. Reivindicó el 
valor de la honestidad, intelectual y la que combate 
la corrupción, la desigualdad y la ineficiencia.

Eso dijeron; parte de lo que traen mostraron; así 
eligieron o pudieron presentarse. Nadie intervino 
después, para bien ni para mal, cosa rara… Luego 
aplauso y foto… Ya veremos lo que sigue a su origen 
y presentación…

*Jorge Valladares Sánchez
Papá, Ciudadano, Consultor.
Doctor en Ciencias Sociales.
Doctor en Derechos Humanos.
Psicólogo y Abogado.
Coordinador de los Talleres Nacionales de 
Participación Ciudadana.



Semanario de Información y Análisis Político22

FISCALÍA DE YUCATÁN:

EspecialEspecialESPECIAL 

La Fiscalía General del 
Estado de Yucatán vive 
una etapa de redefinición 

profunda. No se trata únicamente 
de ajustes administrativos o 
mejoras operativas: el mensaje del 
Fiscal General, Juan Manuel León 
León, es claro y contundente: la 
transformación institucional “ya es 
visible” y no se detendrá.

Durante su comparecencia 
ante la LXIII Legislatura, 
el titular de la Fiscalía no 
solo rindió cuentas, sino 
que delineó una visión 
de largo alcance en la 
que la cercanía con la 
ciudadanía, la eficiencia 
en la resolución de 
casos y la modernización 
tecnológica se convierten 
en los pilares de una nueva 
procuración de justicia en Yucatán.

De la oficina al territorio: 
el nuevo modelo de justicia

Uno de los cambios más 
significativos planteados por León 
León es el abandono del modelo 
tradicional de atención pasiva. Hoy, 
la Fiscalía busca activamente a los 
ciudadanos. 

El Ministerio Público ya no espera: 
sale al encuentro. A través de 
audiencias públicas en municipios, 
fiscales, directivos y el propio titular 
atienden directamente denuncias, 

escuchan a las víctimas y dan 
seguimiento personalizado 

a cada caso. Este giro 
no es menor; implica 

una transformación 
cultural dentro de la 

institución.

Transformación visible, resultados medibles
y una nueva relación con la ciudadanía

Especial / La Revista 

Juan Manuel León León presenta 
avances, cifras y una ruta institucional 
que, asegura, no tiene marcha atrás.
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“Una carpeta de investigación no es un 
número, es una historia de vida”, subrayó el 
Fiscal, dejando claro que el nuevo enfoque 
pone a la persona en el centro del sistema.

Resultados que respaldan el discurso

Más allá del mensaje político, la 
comparecencia estuvo respaldada por cifras 
que buscan demostrar avances concretos:

- 66,900 expedientes iniciados en 2025
- Productividad del 105%, superando en 
22% el año anterior
- 64% de avance en abatimiento del 
rezago
- 93.4% de efectividad en vinculaciones a 
proceso
- 93% de sentencias condenatorias
- Más de 400 mil personas atendidas en 
un año

Estos números no solo reflejan volumen de 
trabajo, sino también una apuesta por la 
eficacia en la integración de carpetas y la 
judicialización de casos.

En paralelo, el modelo 
de mediación ha cobrado 
relevancia:

3,802 acuerdos reparatorios y 
más de 160 millones de pesos 
recuperados para víctimas, 
con una efectividad del 91%, 
posicionan este mecanismo 
como una vía real de solución 
de conflictos.

Tecnología, 
infraestructura y 

profesionalización

La transformación también 
pasa por la inversión.

La Fiscalía ha fortalecido su capacidad 
técnica con equipos especializados como 
espectrómetros, microscopios electrónicos y 
herramientas de análisis de ADN, elevando 
el nivel científico de las investigaciones.

A esto se suma la modernización de 
instalaciones clave:

- Semefo
- Unidad de Atención y Determinación 
Temprana
- Unidades especializadas en atención a 
menores y delitos sexuales
- Agencias en municipios como Motul, 
Tekax, Umán y Kanasín

Además, casi mil servidores públicos 
han sido capacitados en ética, derechos 
humanos y sensibilización, en un intento 
por profesionalizar no solo el conocimiento 
técnico, sino también el trato humano.

Prevención y proximidad: una estrategia 
integral

El enfoque no se limita a la reacción ante el 
delito.

A través de mil 715 actividades entre pláticas, 
talleres y ferias, la Fiscalía ha impactado a más 
de 117 mil personas en tareas de prevención. 
Este componente busca atacar el problema 
desde la raíz, fortaleciendo el tejido social y 
reduciendo factores de riesgo.

El Congreso del Estado de Yucatán recibió el 
informe de actividades del Fiscal General del 
Estado, maestro Juan Manuel León León, en 
cumplimiento de lo establecido por la ley, en un 
ejercicio de rendición de cuentas ante las y los 
legisladores.
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ESPECIAL 

Lo que sigue

León León delineó una hoja de ruta clara 
para 2026 con cinco ejes para consolidar el 
cambio:

1. Audiencias ciudadanas en municipios 
sin presencia ministerial, iniciando en Peto

2. Continuación de la modernización de 
instalaciones, con Progreso como siguiente 
punto

3. Profesionalización especializada del 
personal en todas las áreas

4. Fortalecimiento del Instituto de Ciencias 
Forenses con certificaciones y tecnología

5. Creación del Comité de Participación 
Ciudadana, integrando academia, 
sociedad civil, empresarios y medios

Este último punto representa un giro 
relevante: abrir la Fiscalía al escrutinio social 

y construir legitimidad desde la 
participación.

El mensaje político e 
institucional

El discurso del Fiscal también dejó 
definiciones internas:

“Quien no esté a la altura de esta 
transformación, no tiene cabida en 
la Fiscalía”.

La frase no es menor. Habla de 
depuración, exigencia y un intento 
por romper inercias dentro de la 
institución.

Al mismo tiempo, reconoció que el proceso 
no está concluido. Persisten retos, áreas de 
oportunidad y la necesidad de consolidar lo 
avanzado.

Coordinación y gobernabilidad

El Fiscal subrayó la importancia de la 
coordinación con el Ejecutivo estatal 
encabezado por Joaquín Díaz Mena, así como 
con el Poder Judicial, fuerzas de seguridad y 
autoridades federales.

En un estado donde la percepción de 
seguridad ha sido históricamente un activo, 
la procuración de justicia se convierte en 
un componente clave para sostener esa 
estabilidad.
Una Fiscalía que busca recuperar la 
confianza. Más allá de cifras y programas, 
el objetivo de fondo es claro: reconstruir la 
confianza ciudadana.

En palabras del propio León León: “La 
confianza no se pide, se gana”.

La apuesta es ambiciosa: una Fiscalía cercana, 
humana y eficiente. El reto, sin embargo, 
será sostener los resultados en el tiempo y 
traducir la transformación institucional en 
una experiencia cotidiana positiva para los 
ciudadanos.

Porque, al final, la justicia no se mide en 
informes… sino en la capacidad real de 
resolver.

A este acto asistieron, el Secretario General 
de Gobierno, Mtro. Omar David Pérez Avilés, 
en representación del gobernador Joaquín 
Díaz Mena; la presidenta honoraria del DIF 
Yucatán, Profa. Wendy Méndez Naal, de la 
magistrada presidenta del Tribunal Superior 
de Justicia, Erika Beatriz López Torres, así 
como representantes de las fuerzas armadas 
de México en el Estado, diversos titulares 
del Poder Ejecutivo, los ayuntamientos e 
instituciones federales.
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En la incesante búsqueda de 
nuevas y mejores formas 
de proveernos de energía 

para satisfacer adecuadamente 
nuestras necesidades actuales 
y futuras, tenemos que mirar 
todas las opciones disponibles, 
posibles y viables. El desafío 
ya no consiste únicamente en 
producir más electricidad, sino en 
hacerlo con seguridad, estabilidad, 
competitividad y bajas emisiones. 
En esa lógica, resulta pertinente 
explorar una alternativa que desde 
hace tiempo genera entusiasmo, 
debates y también dudas, los 
Pequeños Reactores Modulares, 
mejor conocidos como SMR por 
sus siglas en inglés, y que son 
plantas generadoras de electricidad 
nuclear, de entre 10 y 100 MW 
de potencia. Ha sido creciente el 
número de adeptos y promotores 
de esta tecnología nuclear. 
Gobiernos, empresas energéticas, 
desarrolladores tecnológicos e 
inversionistas ven en los SMR 
una posible respuesta a uno de 
los grandes dilemas de nuestro 
tiempo, cómo garantizar energía 
firme y continua sin depender 
exclusivamente de combustibles 
fósiles.

Sin embargo, pese al creciente 
interés, todavía no existe una 
aceptación generalizada ni un 
despliegue masivo de estas plantas. 
La conversación permanece 
atrapada entre la promesa y la 
realidad. Y quizá hoy, en medio de 
la enorme nube de incertidumbre 

que rodea al mundo, especialmente 
en materia energética, valga la 
pena preguntarnos si no habrá 
llegado finalmente el momento 
en que esta tecnología encienda la 
chispa que la lleve a despegar.

Los SMR se han promovido como 
una forma más rápida, flexible y 
potencialmente más económica 
de desarrollar energía nuclear. 
A diferencia de las grandes 
centrales tradicionales, estos 
reactores están diseñados para 
fabricarse parcialmente en serie y 
ensamblarse en sitio, reduciendo 

CONSTRUYENDO

EL MOMENTO NUCLEAR:
¿ESTAMOS LISTOS?

Por: Raúl Asís Monforte González
E-mail: raul@mienergiamx.com
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Modulares, mejor 
conocidos como 
SMR por sus 
siglas en inglés 
son plantas 
generadoras de 
electricidad nuclear, 
de entre 10 y 100 
MW de potencia.
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tiempos de construcción y 
permitiendo adaptarse mejor a 
diferentes escalas de demanda.

La propuesta resulta 
particularmente atractiva para 
industrias intensivas en consumo 
eléctrico, centros de datos, 
proyectos mineros, parques 
industriales o regiones aisladas que 
requieren suministro constante 
y confiable. También aparecen 
como una opción interesante 
para complementar sistemas eléctricos 
cada vez más alimentados por energías 
renovables variables.

Pero la pregunta central sigue siendo 
inevitable: ¿pueden realmente avanzar a 
escala? Porque más allá de los discursos 
tecnológicos, la construcción de los 
SMR tiene que moverse definitivamente 
de la teoría a la realidad. Y ahí es donde 
comienza el verdadero examen. Se 
requiere un análisis técnico, económico 
y financiero extremadamente serio 
para determinar si esta tecnología ha 
alcanzado ya la madurez suficiente 
para justificar un despliegue global. El 
reto no es menor. La industria nuclear 
arrastra históricamente problemas 
relacionados con sobrecostos, retrasos 
regulatorios y resistencia social.

Aun así, los argumentos a favor siguen 
creciendo. Los SMR podrían contribuir 
significativamente a la reducción 
de emisiones de gases de efecto 
invernadero, fortalecer la seguridad 
energética y disminuir la dependencia 
de combustibles importados. Además, 
muchos de sus diseños incorporan 
estándares de seguridad pasiva 
considerablemente más avanzados que 
generaciones anteriores de reactores.

Y aquí aparece otro ángulo poco 
discutido, pero sumamente relevante: 
la construcción. Si los SMR logran 
consolidarse, podrían abrir una 
enorme oportunidad para empresas 
constructoras, desarrolladores 
de infraestructura, fabricantes 
especializados y cadenas de suministro 
altamente tecnificadas. La transición 
energética no solo transformará la 
forma en que producimos electricidad; 
también redefinirá el tipo de obras que 
el mundo necesitará construir durante 
las próximas décadas.

No se trata solo de evaluar si los SMR 
son técnicamente posibles, sino si el 
mundo está finalmente preparado para 
aceptarlos como parte de la solución 
energética del futuro.

© Copyright 2026. Raúl Asís Monforte 
González. Todos los derechos 
reservados.

Los SMR podrían contribuir a la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero, 
fortalecer la seguridad energética y disminuir la 
dependencia de combustibles importados.
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CONGRESO

Especial / La Revista 

Reconocimiento “Elvia Carrillo 
Puerto” 2026 se entregará al colectivo 

“Las Chelemeras”

La Comisión de Postulación 
“Elvia Carrillo Puerto” del 
Congreso del Estado de 

Yucatán aprobó por unanimidad 
el proyecto de dictamen para 
otorgar el reconocimiento 
correspondiente al año 2026 
al colectivo de mujeres Las 
Chelemeras, por su destacada 
labor en la restauración 
ambiental, la defensa del 
territorio y el fortalecimiento 
comunitario en Yucatán.

La propuesta, presentada por la 
diputada Maribel del Rosario 
Chuc Ayala (morena), reconoce 
el trabajo de este colectivo, 
conformado por mujeres que han impulsado 
la rehabilitación de ecosistemas de manglar, 
contribuyendo a la protección costera, la 
acción climática y la recuperación de los flujos 
hidrológicos en sus comunidades.

De igual modo, se destaca que su labor ha 
trascendido el ámbito ambiental, al fortalecer el 
tejido social, generar redes comunitarias y romper 
barreras de género, posicionando a las mujeres 
como líderes en la defensa y transformación de 
sus territorios.

El dictamen establece que el reconocimiento 
será recibido por la ciudadana Keila Raquel 
Vázquez Lira, en su carácter de representante 
del colectivo, en sesión solemne cuya fecha será 
determinada por el Pleno del Congreso.

Día Estatal de la Mujer Indígena

Por otra parte, las Comisiones Permanentes 
Unidas de Igualdad de Género y de Preservación 

de la Cultura, Identidad y Visibilidad del Pueblo 
Maya, los Pueblos Originarios y Comunidades 
Afromexicanas del Congreso del Estado de 
Yucatán avanzaron en el análisis de la iniciativa 
para declarar el 5 de septiembre como “Día 
Estatal de la Mujer Indígena” en Yucatán.

Durante la sesión, diputadas y diputados 
realizaron diversas observaciones a la propuesta, 
con el objetivo de fortalecer su contenido 
y garantizar que, en caso de aprobarse, la 
declaratoria tenga un impacto real en el 
reconocimiento y la visibilización de las mujeres 
indígenas en el estado.

En ese sentido, la diputada Neyda Aracelly Pat 
Dzul (morena) destacó la importancia de que la 

La Comisión de Postulación “Elvia Carrillo 
Puerto” del Congreso del Estado de 
Yucatán aprobó otorgar el reconocimiento 
correspondiente al año 2026 al colectivo de 
mujeres Las Chelemeras.
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iniciativa trascienda lo simbólico 
y cuente con mecanismos 
institucionales para su adecuada 
implementación, por lo que 
presentó diversas propuestas 
de modificación; en tanto, las 
diputadas Melba Rosana Gamboa 
Ávila (PAN) y Larissa Acosta 
Escalante (MC) coincidieron 
en respaldar la propuesta y 
subrayaron su relevancia para 
avanzar en el reconocimiento 
y la visibilización del papel de 
las mujeres indígenas en la vida 
social, cultural y económica de 
Yucatán.

En asuntos generales, la diputada 
sin partido Rosana de Jesús 
Couoh Chan externó su respaldo 
a la iniciativa, destacando los 
avances que se han logrado en 
el reconocimiento de las mujeres indígenas, así 
como la importancia de que hoy cuenten con voz 
en espacios como el Congreso del Estado.

Al término de la sesión, la presidencia de las 
comisiones instruyó a la Secretaría General 
integrar y analizar las observaciones presentadas 
por las legisladoras, a fin de que sean incorporadas 
en el proyecto de dictamen para su posterior 
discusión y votación en una próxima sesión.

Igualdad de Género

La Comisión Permanente de Igualdad de Género 
del Congreso del Estado de Yucatán avanzó en 
el análisis del proyecto de dictamen que reforma 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencias del Estado de Yucatán y la 
Ley de la Agencia de Transporte de Yucatán, 
con el objetivo de fortalecer la seguridad pública 
y prevenir la violencia contra las mujeres en 
espacios públicos y en el transporte.

El proyecto, presentado por la diputada 
María Esther Magadán Alonzo y suscrito 
por legisladoras y legisladores de morena, así 
como por representantes del PT y del PVEM, 
plantea incorporar medidas para reconocer y 
atender la violencia urbana en razón de género, 
particularmente aquella que ocurre en calles, 
paraderos y unidades de transporte.

Entre los aspectos relevantes, se contempla 
el fortalecimiento de acciones preventivas, 
campañas de sensibilización y la implementación 
de protocolos de seguridad, además de reforzar 
las atribuciones de las autoridades municipales 
para garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencias, entre ellos, mecanismos 
como botones de pánico, videovigilancia y mayor 
presencia de elementos de seguridad en espacios 
de movilidad.

Durante la sesión, la diputada Neyda Aracelly 
Pat Dzul de morena, presentó propuestas de 
modificación para fortalecer el contenido del 
dictamen. En ese sentido, la diputada Melba 
Rosana Gamboa Ávila, del PAN, así como la 
diputada Larissa Acosta Escalante, de MC, 
plantearon también observaciones al proyecto.
Como resultado del análisis, la presidencia de 
la comisión instruyó a la Secretaría General a 
incorporar las modificaciones presentadas por 
las legisladoras, a fin de integrar una versión 
fortalecida del dictamen, que será analizada y 
sometida a votación en una próxima sesión de la 
comisión.

Avanza en comisiones el análisis de la iniciativa 
para declarar el 5 de septiembre como “Día 
Estatal de la Mujer Indígena” en Yucatán.
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En reconocimiento al compromiso 
y corresponsabilidad de 
la ciudadanía que cumple 

oportunamente con el pago del 
impuesto predial, el Ayuntamiento 
de Mérida llevó a cabo el Sorteo 
“Gana Mérida, ganas tú”, en el que 
se entregaron 50 premios, entre 
automóviles, motocicletas, laptops, 
televisores y tabletas.

Al encabezar el evento, la presidenta 
municipal, Cecilia Patrón Laviada, 
agradeció la confianza de las y 
los ciudadanos que contribuyen 
puntualmente, destacando que su 
participación permite construir una 
ciudad más funcional y equitativa para 
todas y todos.

Acompañada de la directora de Finanzas 
y Tesorería Municipal, Marisol Cen 
Camal, la alcaldesa informó que en 
esta edición participaron 296 mil 170 
boletos correspondientes a personas 
físicas y morales que pagaron su predial 
entre el 1 de enero y el 31 de marzo 
de 2026. En ese periodo, se alcanzó 
una recaudación de 851 millones 
680 mil pesos, incluyendo impuesto, 
actualizaciones, recargos y multas.

Asimismo, señaló que, en el mismo 
periodo de 2025, se recaudaron 851 
millones 16 mil pesos.

La presidenta municipal recordó que, 
como apoyo a la economía familiar, se 
ofrecieron descuentos del 30 por ciento 
del 1 al 15 de enero, 25 por ciento del 
16 al 31 de enero, 15 por ciento del 1 
al 15 de febrero, 12 por ciento del 16 al 
28 de febrero y 8 por ciento en marzo. 

Estas bonificaciones representaron 
un ahorro total de 265 millones 30 
mil pesos en beneficio de 381 mil 567 
contribuyentes.

Indicó que el padrón municipal cuenta 
actualmente con 509 mil 281 predios 
registrados, reflejo del crecimiento 
ordenado de la ciudad y de la 
participación activa de la ciudadanía 
en el fortalecimiento de los servicios 
públicos.

Asimismo, se destinaron 19 millones 
26 mil pesos en estímulos dirigidos 
a jubilados, pensionados, personas 
adultas mayores y personas con 
discapacidad, así como a contribuyentes 
que implementaron acciones a favor del 
medio ambiente, como la instalación 

MÉRIDA 

Ayuntamiento recauda más de 800 mdp
por predial y premian a los cumplidores

Especial / La Revista 

Ayuntamiento de Mérida premia a 
ciudadanos cumplidos y da a conocer 
a los 50 ganadores del Sorteo “Gana 
Mérida, ganas tú” 2026.
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de paneles solares. En total, estos apoyos 
beneficiaron a 24 mil 884 personas propietarias.

El sorteo incluyó la entrega de 50 premios 
individuales: 3 automóviles, 5 motocicletas, 14 
laptops, 14 tabletas tipo iPad y 14 televisores.

La Noche Blanca 2026.

Por otra parte, la presidenta municipal de Mérida, 
Cecilia Patrón Laviada, encabezó la presentación 
del programa de actividades de La Víspera y La 
Noche Blanca 2026, que se realizarán los días 22 
y 23 de mayo, y que convertirán nuevamente al 
espacio público en un gran escenario cultural con 
el lema “Más de 5 kilómetros de arte y cultura”.

En el evento que tuvo lugar en el emblemático 
barrio mágico de La Ermita, la alcaldesa informó 
que la vigésima edición de La Noche Blanca se 
consolida como uno de los principales referentes 
culturales del sureste mexicano, al promover el 
acceso al arte y la cultura en espacios abiertos 
y fortalecer la identidad, la convivencia y el 
disfrute ciudadano.

“Diseñamos estos eventos con justicia social 
para llegar a donde no se había llegado antes, 
para que nadie se quede atrás este mes de mayo. 
No perdamos la oportunidad de vivir nuestros 

espacios públicos, nuestra 
ciudad iluminada, nuestras 
calles rehabilitadas. Queremos 
que tengan una experiencia 
única y completa en su ciudad”, 
expresó la edil.

Acompañada de Karla Berrón Cámara, directora 
de Identidad y Cultura, la alcaldesa mencionó 
que el programa contempla 210 actividades y 
la participación de 1 mil 025 artistas (330 en 
La Víspera y 720 en La Noche Blanca), con 
presencia en más de 80 sedes distribuidas en 
parques, museos, centros culturales, galerías y 
foros alternativos.

La presidenta municipal indicó que las actividades 
también llegarán a las comisarías de Chablekal y 
San José Tzal, así como a colonias como Miguel 
Alemán y Nora Quintana, reforzando el carácter 
incluyente y descentralizado de la programación.

La jornada iniciará el viernes 22 de mayo con 
La Víspera, que invita a recorrer 38 galerías 
y espacios independientes, consolidando a la 
ciudad como un punto de encuentro para el arte 
contemporáneo.

El sábado 23 de mayo, La Noche Blanca ofrecerá 
seis horas continuas de actividades a lo largo 
de un corredor cultural de cinco kilómetros, 
que irá desde el parque de La Ermita hasta el 
Monumento a la Patria, pasando por puntos 
emblemáticos como San Juan, Plaza Grande, 
Santa Lucía, Santa Ana y el Remate de Paseo de 
Montejo.

Cecilia Patrón Laviada 
presenta el programa 
de actividades de La 
Víspera y La Noche 
Blanca: “Más de 5 
kilómetros de arte y 
cultura”.
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El Gobierno del 
Estado, a través de la 
Secretaría de Fomento 

Turístico, concretó alianzas 
estratégicas durante la edición 
50 del Tianguis Turístico 
México, para fortalecer el 
posicionamiento de Yucatán 
como un destino competitivo, 
incluyente y sostenible, en 
sintonía con la visión de 
desarrollo del Gobernador 
Joaquín Díaz Mena.

Como uno de los principales 
logros, se firmó un convenio 
de colaboración con la Unión 
de Sociedades Cooperativas 
Co’ox Mayab, con el objetivo 
de fortalecer el turismo 
comunitario en la entidad 
e impulsar modelos que 
generen bienestar directo en las comunidades 
mayas, en un acto encabezado por el titular de 
Sefotur, Darío Flota Ocampo, y el presidente del 
consejo de administración de esta agrupación, 
Mario Tuz May.

Este acuerdo establece medidas concretas para 
impulsar la creación de productos turísticos 
sustentables, innovadores y competitivos, 
alineados con el Plan Estatal de Desarrollo 

Renacimiento Maya 2024-2030, así como con 
estrategias nacionales e internacionales de 
desarrollo sostenible.

Entre las principales líneas de acción destacan el 
fortalecimiento de capacidades de gestión turística 
en empresas comunitarias, la diversificación de 
experiencias basadas en el patrimonio biocultural, 
la promoción de destinos comunitarios y la 
mejora de infraestructura, además de fomentar 

Yucatán consolida alianzas en el
Tianguis Turístico México 2026

YUCATÁN  

Especial / La Revista

Flanqueado por Wílliam Lubcke Argáez, propietario de la Hacienda Sotuta de 
Peón, y por la secretaria de Turismo del Gobierno Federal, Josefina Rodríguez 
Zamora, el secretario de Fomento Turístico, Darío Flota Ocampo, inauguró el 
pabellón de Yucatán en el Tianguis Turístico de Acapulco, Guerrero. Debajo, 
aspectos de la feria turística donde Yucatán obtuvo dos reconocimientos.
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una participación activa en la 
gobernanza turística.

En el mismo contexto, Yucatán 
firmó una carta de intención 
con la iniciativa Shaya Mujeres 
Viajeras, con lo que consolida su 
compromiso con un turismo más 
seguro, respetuoso e incluyente. 
Esta alianza reconoce al estado por sus altos 
estándares en seguridad y calidad en los servicios 
turísticos.

Asimismo, con motivo del Global Meetings 
Industry Day, la Sefotur, como integrante de 
la Asociación de Secretarias y Secretarios de 
Turismo (Asetur), atestiguó la firma de un 
convenio entre esta agrupación y el Consejo 

Mexicano de la Industria 
de Reuniones (Comir), para 
fortalecer el segmento de 
turismo de reuniones, uno 
de los de mayor impacto 
económico.

Otro avance relevante fue 
la ratificación, junto con 
directivos de la aerolínea 
Volaris, del vuelo directo 
entre Tijuana y Mérida, 
que comenzará operaciones 
en junio, lo que ampliará 
la conectividad aérea y 
facilitará el flujo de visitantes 
nacionales hacia el destino.

En este contexto, se anunció 
que, por lanzamiento, se 
pondrán a disposición 
tarifas de promoción. 
Adicionalmente, se 
sostuvieron reuniones con 
directivos de otras aerolíneas, 
como Viva, Aeroméxico y 
Grupo Aeroportuario del 
Sureste (ASUR).

Estas acciones forman 
parte de una intensa 
agenda de trabajo en la que 
autoridades, empresarios 
y prestadores de servicios 
turísticos promueven la 
riqueza cultural, natural y 
gastronómica de Yucatán 
ante mercados clave.

De igual manera, se impulsa 
la promoción de eventos 
estratégicos como K’íiwik: 
Feria Turística del Mundo 
Maya, que se realizará del 2 
al 5 de junio en el Centro de 

Convenciones Yucatán Siglo XXI, fortaleciendo 
la proyección internacional del estado.

Con estos resultados, Yucatán fortalece su 
liderazgo turístico y avanza con paso firme hacia 
un modelo de desarrollo incluyente, competitivo 
y sostenible, en el que el turismo se consolida 
como una herramienta de bienestar social.

Como parte de la agenda de 
trabajo del Tianguis Turístico, 
el secretario Darío Flota firmó 
un convenio de colaboración 
con la Unión de Sociedades 
Cooperativas Co’ox Mayab, que 
preside Mario Tuz May. En la 
imagen los acompañan Raúl 
Paz Noriega, subsecretario de 
la Sefotur, y José Arellano Ciau, 
secretario de ese organismo. A 
un costado, aspectos de las citas 
de negocios en el pabellón de 
Yucatán.
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La gobernadora de Campeche, 
Layda Sansores Sanromán, 
declaró que su Administración 

se encuentra sin liquidez y que ya no 
les alcanza “ni para pagar la luz” por 
lo que advirtió que si no pueden cubrir 
el próximo recibo, “no pediré prestado 
ni pediré prórroga, apago todas las 
oficinas y que vean que en Campeche las 
oficinas se paralizan porque no tenemos 
recursos…”

Por segunda semana consecutiva, según 
consignan comunicadores de esa entidad, 
la mandataria morenista mantuvo 
su narrativa de que enfrentan crítica 
situación financiera a consecuencia del 
recorte de 4 mil millones de pesos de 
sus participaciones federales de este año 
y a consecuencia de lo que ha llamado 
injusta Ley de Coordinación Fiscal.

A pesar de que el Congreso le aprobó contratar 
una deuda de mil millones de pesos para pagar en 
20 años, a fin de realizar “proyectos de inversión 
productiva”, hasta el momento no ha informado si 
ya dispuso o dispondrá del empréstito.

Hace unos días, declaró que para pagar el anterior 
recibo de luz tuvieron que pedir una prórroga de 
15 días para reunir la cantidad requerida, hecho 
que dijo la hizo sentir pobre. “Creo que en mi vida 
nunca la conocí (la pobreza) y la vine a conocer 
ahora al final de mi vida, y digo hoy, después de todo 
se puede ser feliz en la pobreza, porque me siento 
pobre cuando me dice el secretario de Finanzas, que 
no vamos a poder pagar la luz…”.

Sansores San Román, durante un evento oficial en 
que se celebró el Día del Empleado Estatal, admitió 
que su Administración no tiene liquidez para 
enfrentar ese y otros compromisos:

“No tenemos un peso de liquidez, nunca soñé que 
en mi vida podíamos vivirlo y cuando llego la hora 

de pagar la luz, pues no teníamos ni para 
pagar la luz de este año, así es la fórmula 
maldita que nos heredaron quienes eran 
la derecha que pensaban que Campeche 
podía producir el 80 por ciento del 
petróleo y sufrir todos los sacrificios.

El bimestre pasado, explicó, “nos dieron 
dos o tres semanas de prórroga para que 
juntáramos los centavitos y pudiéramos 
pagarla, pero yo ya les dije, ya fuimos a 
México: la próxima vez que nos apaguen 
la luz, que no tengamos dinero para 
pagarla, no la voy a pagar, ni voy a 
pedir prestado ni voy a pedir prórroga, 
apago todas las oficinas y que vean que 
en Campeche las oficinas se paralizan 
porque no tenemos recursos, no tenemos 
energía para las máquinas, para trabajar 
y no porque no queramos sino porque 
alguien decidió por nosotros.

Pese a lo anterior, agradeció a la Presidenta 
Sheinbaum los apoyos que le han dado, porque 
“como nunca he recibido la solidaridad, nunca nos 
habían dado para componer carreteras, para todo 
este bacheado de los pueblos, el año antepasado nos 
dieron 80 millones y cero pesos el año pasado ahorita 
ya nos dieron 328 millones y están trabajando todos 
los constructores”.

No obstante, la gravedad de la situación financiera, 
aseguró: “seguiremos luchando pero nunca 
pararemos hasta cumplir con nuestro deber. Este 
camino a veces es muy difícil porque ser oposición 
no es nada cómodo, siempre tienes más problemas 
si eres mujer, pues sufres toda la misoginia sobre tu 
cabeza, nada más que ya aprendí a caminar con la 
frente en alto aunque me digan puta, que me digan 
lo que quieran pero yo aquí estoy con la consciencia 
tranquila, con el orgullo y la herencia de mis padres, 
y a mí no me rinden como no rinden a ninguno de 
nosotros de un puñetazo. Vanos a seguir trabajando 
para servirlos a todos” subrayó.

Especial / La Revista

Campeche está en quiebra, 
no tiene “ni para pagar la luz” 

dice Gobernadora

CAMPECHE 

De acuerdo con la 
gobernadora, el problema 

principal radica en un 
recorte significativo en las 
participaciones federales. 
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Chetumal.- Quintana Roo alcanzó la 
calificación crediticia más alta de su historia 
al subir de mxAA- a mxAA, de acuerdo con 

la agencia calificadora internacional Standard & 
Poor’s (S&P), que además lo ubica como la entidad 
con mayor independencia financiera a nivel nacional 
entre los estados evaluados, informó la gobernadora 
Mara Lezama Espinosa.

La titular del Ejecutivo destacó que, en su más 
reciente informe emitido el 28 de abril, la calificadora 
internacional también posicionó a Quintana Roo 
como la cuarta entidad con la mayor calificación 
crediticia entre los 12 estados que son calificados 
por S&P, fortaleciendo la percepción de estabilidad 
y confianza en su manejo financiero, resultado de 
un gobierno honesto, transparente y que combate 
la corrupción.

El reporte atribuye esta mejora a un cambio 
estructural en la gestión de las finanzas públicas, 
caracterizado por la ausencia de contratación de 
nueva deuda, el control de pasivos con proveedores 
y niveles de liquidez superiores a los observados en 
administraciones anteriores, agregó Mara Lezama.

Asimismo, S&P destacó el crecimiento sostenido de 
los ingresos estatales, impulsado por una reforma 
fiscal aplicada con enfoque social, así como por 
acciones de fiscalización y un entorno económico 
favorable, factores que consolidaron la autonomía 
financiera del estado bajo principios de transparencia 
y combate a la corrupción.

La agencia también subrayó la ejecución de un gasto 
público con criterios de eficiencia, transparencia y 
rendición de cuentas, en línea con un modelo de 
gobierno honesto que prioriza programas sociales de 
alto beneficio y bienestar para los quintanarroenses, 
así como el impulso a proyectos de inversión pública 
orientada al desarrollo económico sostenible.

En paralelo, Standard & Poor’s confirmó en nivel 
mxAAA la calificación de los siete créditos que 
integran la deuda de largo plazo del estado, la más 

alta otorgada por la firma, lo que indica una alta 
capacidad de cumplimiento en sus obligaciones 
financieras.

Este avance en la calificación crediticia refuerza 
el atractivo de Quintana Roo para la atracción de 
nuevas inversiones nacionales e internacionales, 
al proyectar un entorno de solidez, estabilidad, 
disciplina fiscal y certeza institucional basada en 
prácticas transparentes.

Esta mejora en la calificación no solo representa 
un logro financiero, sino que es una afirmación 
del manejo adecuado, honesto y transparente 
de la hacienda estatal, así como del compromiso 
permanente de combatir la corrupción, lo que genera 
la capacidad institucional de continuar brindando 
beneficios directos y tangibles para la población 
quintanarroense, puntualizó la gobernadora de 
Quintana Roo.

Standard & Poor’s da a Quintana Roo
máxima calificación histórica y

liderazgo en independencia financiera

QUINTANA ROO

La entidad se posiciona como la cuarta mejor 
evaluada y destaca por su solidez fiscal, el 
manejo responsable de los recursos y un 
gobierno honesto, transparente y comprometido 
con el combate a la corrupción: Gobernadora.

Especial / La Revista 
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Míriam Peraza, de ManjarBlanco, 
vuelve a conquistar paladares

Atraídos por la seguridad, la calidad de 
los servicios y la herencia ancestral 
de la cultura maya, Mérida fue sede 

de la XXV Reunión de la Asociación para 
la Cooperación y el Desarrollo Integral de 
las Musáceas (Acorbat) y el X Congreso 
Internacional del Banano, uno de los 
eventos más relevantes a nivel global para el 
sector bananero, que reunió a especialistas, 
investigadores y líderes de más de 40 países.

Bajo la organización de la Corporación 
Bananera Nacional S.A. (Corbana), de Costa 
Rica, los congresistas abordaron temas clave 
como la Inteligencia Artificial aplicada a 
la agricultura, Blockchain (registro digital) 
en trazabilidad y sostenibilidad, resultados 
de cerca de 50 investigaciones y desarrollo 
tecnológico en banano y plátano, conferencias 
magistrales con expertos internacionales e 
innovaciones tecnológicas en producción y 
manejo.

El evento se llevó a cabo del 20 al 23 de abril en el 
Centro Internacional de Congresos de Yucatán, sede 
de este encuentro cumbre del banano y el plátano que 
atrajo a toda la cadena de valor de esta importante 
industria.

Sin embargo, el Congreso fue 
mucho más allá de un evento 
técnico, fue una experiencia 
integral de innovación, ciencia, 
cultura y sabor, que incluyó 
paseos por los principales 
destinos de Yucatán y una 
inmersión por los manjares de 
la cocina yucateca, como la 
cochinita pibil, los panuchos, la 
sopa de lima y otros sabores que 
deleitaron a los visitantes.

Precisamente, en el marco de 
la agenda gastronómica de la 
cumbre, la Corbana de Costa 
Rica organizó una fiesta del 
banano o BananaParty, en la que 
la estrella fue la cochinita pibil, 
guisada y servida nada menos 
que por la maestra cocinera 

Míriam Peraza Rivero, propietaria del restaurante 
ManjarBlanco, ubicado en el barrio de Santa Ana de 
esta ciudad.

Acompañada de otras dos maestras de la cocina 
tradicional, igual como lo ha hecho en otros foros como 
el Tianguis Turístico, la Semana de Yucatán en México 
y el Food & Wine de Chicago, Míriam Peraza 

TURISMO

Cumbre mundial del banano, 
con sabor a cochinita pibil

Especial / La Revista Acompañada por Ana 
María Cumí y Yamile 
Cauich, la maestra 
Míriam Peraza Rivero no 
solo preparó y sirvió los 
tacos de cochinita en el 
Congreso Internacional del 
Banano, sino que explicó a 
los comensales la función 
que realiza la hoja de 
plátano para darle el sabor 
característico al guiso 
yucateco. Las dos latas de 
cochinita que llevó para el 
BananaParty volaron en 
poco tiempo.
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conquistó los paladares de los participantes de esta 
cumbre, quienes emocionados al ver la utilidad de la 
hoja de plátano en este emblemático guiso, devoraron 
los tacos servidos con cebolla y naranja agria.

Esta experiencia única dio pie a un emotivo 
reconocimiento a la maestra cocinera de parte de la 
Corporación Bananera Nacional de Costa Rica, que 
describió de esta manera la magia de la cochinita pibil:

“En un mundo donde hablamos de logística, 
exportación y calidad global…

también necesitamos espacios que nos recuerden de 
dónde viene todo.

“Un BananaParty en Mérida no es solo un evento. Es 
un punto de encuentro entre lo local y lo internacional.

“Donde líderes de la industria, productores, 
exportadores y amigos de distintos países se sientan 
en la misma mesa… y descubren que, más allá de los 

mercados y los números, hay algo que nos conecta: la 
tierra, el proceso… y el sabor auténtico.
“Con alma latina. Con propósito global.

“Porque al final…los mejores negocios no empiezan en 
una sala de juntas.

Empiezan compartiendo una buena comida”.

El reconocimiento a la cocina tradicional y a Míriam 
Peraza se complementa con el siguiente texto:

“Hay experiencias que no solo se organizan… se 
sienten.

“Y hacer un #BananaParty en Mérida con tacos de 
cochinita pibil… ya es algo especial.

“Pero cuando tienes la fortuna de que lo prepare 
#ManjarBlanco todo cambia.

“Bajo la dirección de Miriam Peraza Rivero 
—“Chatita” para quienes conocen el verdadero sabor 
de #Yucatán— cada detalle es historia viva.

“La cochinita pibil no es solo un platillo… es un 
proceso ancestral: carne marinada lentamente con 
achiote y cítricos, envuelta cuidadosamente en hojas de 
#banano, y llevada a un horno bajo tierra (pib), donde 
el calor de la tierra y el tiempo hacen lo suyo.
“Ahí, sin prisa, la magia sucede… La carne se vuelve 
suave, profunda, impregnada de tradición.

“Y en ese momento entiendes algo: esto no es solo 
comida… es #cultura, es legado, es identidad.
“Reconocida incluso por su aparición en Las Crónicas 
del Taco (Netflix), Chatita no solo cocina… preserva 
una herencia que trasciende generaciones”.

Una vez más, con el éxito del guiso en esta cumbre 
del banano, Míriam Peraza, bautizada por la revista 
Forbes como “La reina de la cochinita pibil”, quien 
ha sido tutora en cocina yucateca de reconocidos chefs 
como Rick Bayless, de Estados Unidos, y Sylvia Vavik, 
de Noruega, confirma que es garantía como auténtica 
embajadora de la cocina tradicional de Yucatán.

La XXV Reunión de la Asociación para la 
Cooperación y el Desarrollo Integral de las 
Musáceas y el X Congreso Internacional del 
Banano, que organizó la Corporación Bananera 
Nacional S.A. de Costa Rica, congregó a 
participantes de 40 países. El evento combinó 
aspectos técnicos con cultura, turismo y 
gastronomía.
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Hace ya muchos meses que el 
gobierno de Estados Unidos 
había presentado al de México 

su lista de narcopolíticos que eran parte 
de la red de protección y complicidad del 
crimen organizado. Como hemos dicho 
aquí en infinidad de ocasiones, todos 
los avances que se pueden realizar en 
el ámbito de la seguridad (detenciones, 
decomisos), por más importantes que 
sean, al final, terminan vulnerados por 
lo que es una decisión política: romper 
o no esas redes de corrupción.

Hace ya muchos meses cuando se 
comenzó a plantear con claridad 
esa demanda por las autoridades 
estadunidenses (evidentes desde la 
propia extracción de Ismael El Mayo 
Zambada en una operación encubierta, 
algo que nunca se ha querido reconocer), un alto 
funcionario del gobierno, partidario de avanzar 
contra esas redes, me dijo que el temor que existía 
era que, si se quitaba un tabique de la pared, ésta 
se podía caer por completo. Le contesté que, si no 
lo hacían, sucedería lo que ahora ha comenzado 
a ocurrir: que Estados Unidos iba a derribar la 
pared con un bulldozer.

La denuncia contra el gobernador de Sinaloa, 
Rubén Rocha, contra su exsecretario de 
Gobierno y actual senador, Enrique Inzunza, y 
contra otros altos funcionarios del gobierno de 
Sinaloa, acusados por el gobierno de Estados 
Unidos de colaborar y ser parte del Cártel de 
Sinaloa, dejan al gobierno estatal como un 
narcoestado y es tan contundente como lo fueron 
las denuncias que se fueron acumulando durante 
meses y que hoy se han convertido en realidad, 
sin que el gobierno federal haya atendido, a lo 
largo de prácticamente dos años, las mismas. 

Esa indecisión, ese temor de avanzar en contra 
de estos y muchos otros personajes, lo deja 

ahora en una situación insostenible, porque las 
acusaciones son tan firmes como el testimonio 
de muchos de los narcotraficantes que el 
propio gobierno mexicano envió en ese mismo 
periodo de tiempo a Estados Unidos y todos, 
casi sin excepción, han buscado acuerdos de 
colaboración, convirtiéndose en testigos de las 
fiscalías estadunidenses.

En octubre de 2024 aquí escribimos que “un 
eslabón clave en todo esto (la relación del gobierno 
de Sinaloa con el cártel) es el exsecretario general 
de Gobierno y actual senador Enrique Inzunza 
Cázarez, a cuyo equipo pertenecía la exfiscal 
estatal, Sara Quiñones, a la que se atribuye el 
falso entramado del asesinato de Melesio Cuén. 
Inzunsza tiene relaciones familiares con uno de 
los principales grupos del cártel de los Chapitos, 
al que llaman Fuerzas Especiales Avendaño, 
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DESAPARECER PODER Y 
DEPORTAR A EU

Por Jorge Fernández Menéndez

Sinaloa no es gobernable y no puede ir a 
unas elecciones en 2027 con todas sus 
autoridades de gobierno, seguridad y justicia 
desprestigiadas, sin respaldo moral y 
enjuiciadas en Estados Unidos.
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encabezado por Martín Gaudencio Avendaño 
Ojeda. Según estas investigaciones federales, 
Claudia Yuridia Meza Avendaño, esposa de 
Inzunza Cázarez, y magistrada del Supremo 
Tribunal de Justicia del estado, es familiar en 
primer grado de Avendaño Ojeda. Ese grupo 
criminal tuvo una participación central en el 
llamado culiacanazo para evitar que Ovidio 
Guzmán López fuera detenido en octubre de 
2019.

“Y en todo ese entramado, decíamos, otro 
personaje que aparece constantemente en sus 
relaciones con grupos de poder local es Griselda 
Guadalupe López, segunda esposa de El Chapo 
Guzmán y madre de Ovidio y Joaquín, que, 
además de sus relaciones políticas, opera una 
importante empresa distribuidora de cemento, 
JM Concretos, que aprovisiona buena parte de 
ése y otros materiales de construcción para las 
obras públicas en el estado. Y esos son sólo tres 
eslabones de la cadena”. Hemos escrito mucho 
más sobre el tema, sólo cabe recordar que, 
desde hace un año, Griselda también es testigo 
protegido en la Unión Americana, como sus 
hijos Ovidio y Joaquín, como el propio Mayo 
Zambada, y era ella, Griselada, quien manejaba 
las relaciones políticas con Rocha, Inzunza y 
muchos otros.

La primera respuesta del gobierno mexicano —
que fue informado de los pedidos de las órdenes 

de aprehensión con solicitud de extradición 
desde las seis de la tarde del martes, y que ya 
sabía, por las palabras del embajador Ronald 
Johnson el jueves pasado en Los Mochis, de 
la magnitud de la tormenta que se le venía 
encima— ha sido lamentable: la cancillería dice 
que no existen pruebas suficientes, apoya a los 
acusados y, encima, enviará una nota diplomática 
al gobierno de Estados Unidos por haber dado 
a conocer las acusaciones. Otra vez la política 
del avestruz: esconder la cabeza para pensar que 
no pasa nada. No entienden que la pared, con 
esta acusación, ya se cayó, lo que viene ahora 
es asumir los costos de no haber actuado en su 
momento.
Hace muchos meses también aquí dijimos que 
el gobierno federal sólo tenía una opción seria 
en Sinaloa: desaparecer poderes en el estado, 
porque todo indicaba que la trama de corrupción 
cruzaba al gobierno de norte a sur y de este a 
oeste. Hoy, esa opción se convierte en casi única: 
Sinaloa no es gobernable y no puede ir a unas 
elecciones en 2027 con todas sus autoridades de 
gobierno, seguridad y justicia desprestigiadas, sin 
respaldo moral y enjuiciadas en Estados Unidos. 
Se debe desaparecer poderes y poner a disposición 
de las autoridades estadunidenses a todos los 
acusados, para que sean juzgados con base en las 
innumerables pruebas que existen contra ellos. Y 
se debe asumir que son los primeros, pero que, 
sin duda, no serán los últimos. 
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A veces es completamente necesario 
bajarle al volumen al ruido del 
entorno para entender qué es lo que 

realmente estamos escuchando o viviendo, 
porque contemplar, también es una postura 
política.

El jazz no nació para el encaje milimétrico 
ni para la repetición robótica a la que nos 
están tratando de habituar y mucho menos 
para darnos el confort de las certezas. 
Hoy parecemos vivir bajo el dictado de lo 
calibrado, esos algoritmos que nos dicen qué ver, 
qué comprar y, de forma más cínica, qué pensar, 
el jazz opera bajo una lógica que hoy se siente 
casi subversiva: la del riesgo.

En medio de esta realidad optimizada hasta el 
hartazgo por la inteligencia artificial, donde la 
hiperconexión nos tiene atrapados en un flujo 
que no descansa y la postverdad diluye cualquier 
borde verificable, el jazz emerge como un antídoto 
necesario. No es que se oponga a la tecnología 
con el puño en alto; simplemente la descoloca 
porque no busca la perfección, basta recordar 
que hace no mucho desde este mismo espacio, 
con poemas lograron saltar todas las defensas de 
ciertos agentes de inteligencia artificial analistas 
de ciberseguridad.

A veces nos metemos en la madriguera de conejo 
de la inmediatez y olvidamos que el jazz conserva 
algo que hoy es un lujo de pocos: el margen. 
Margen para el error, para la improvisación, 
para lo que es profundamente humano.

Mientras la cultura actual premia la exactitud del 
click, el jazz se toma su tiempo, no tiene prisa 
por responder y no sigue una ruta trazada en un 
mapa digital. Se construye en el acto de pisar el 
pasto, en la escucha real, en esa conversación 
invisible que igual y no se repetirá nunca más. 
En el Jazz, hay una tensión viva, un hilo que se 

tensa y se afloja en tiempo real, algo que ninguna 
IA puede predecir porque la tecnología optimiza, 
reduce la fricción y nos entrega versiones pulidas 
de nuestros propios sesgos.

El jazz no necesita viralizarse ni ser políticamente 
correcto, solo necesita ser y en ese gesto hay una 
potencia distinta que nos obliga a detenernos. Hoy 
que se nos empuja hacia la técnica impecable, el 
jazz nos recuerda que la belleza suele esconderse 
en lo imperfecto: en la nota que llega tarde, en el 
silencio que incomoda, en la decisión que se toma 
en el segundo exacto antes de que todo colapse.

El Jazz es la invitación a salirnos del scroll infinito, 
dejar de lado por un momento la hiperconexión 
que nos agota y simplemente poner un disco, 
dejar que corra, no hacer nada más que escuchar 
y quizás ahí, en ese espacio entre un ritmo que se 
acelera y una armonía que se disuelve, logremos 
encontrar un lugar que no le pertenece a los 
algoritmos.

Un espacio donde todavía, a pesar de todo el 
caos, cabe la contemplación y eso, en los tiempos 
que corren, es una victoria absoluta.

PONGAMOS TODO EN PERSPECTIVA

EL JAZZ COMO ANTÍDOTO
Por Carlos Villalobos
Sígueme en twitter como @carlosavm_
carlosavme@gmail.com 

Mientras la cultura actual premia la exactitud del 
click, el jazz se toma su tiempo, no tiene prisa por 
responder y no sigue una ruta trazada en un mapa 
digital.
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LA GUERRA DE CASTAS CONTINÚA
CON UNA LUCHA CONTEMPORÁNEA

El 4 de mayo de 1901 el poder 
federal ocupó la capital 
rebelde Noh Cah Santa Cruz, 

comandados por las tropas del general 
Ignacio A. Bravo, después de una 
campaña breve, aunque el conflicto 
armado interno había durado más 
de medio siglo; hablando del final 
de la Guerra de Castas, iniciada en 
el segundo semestre de 1848, con 
una inicial y activa resistencia de 
los mayas a someterse al gobierno 
estatal de Yucatán, situación que 
se prolongó varias centurias por 
falta de recursos monetarios de los 
ejércitos emanados y procedentes 
de la ciudad de Mérida. Durante 
todos esos años, una parte social 
maya resultó muy afectada por 
el conflicto antes mencionado, 
hablamos de las mujeres y los niños.  

Entre los años de 1847 hasta 1901 las 
mujeres en Yucatán desempeñaron 
roles fundamentales en la Guerra 
de Castas, superando los antiguos 
papeles y tareas tradicionales, al 
participar como líderes espirituales, 
estrategas militares, espías y hasta 
combatientes. Entre estas valientes 
mujeres destacaron figuras como 
María Uicab, considerada reina 
y santa patrona del culto a la Cruz Parlante en 
Tulum; así mismo fueron muy importantes María 
Hilaria Nauat, ésta en Chan Santa Cruz, Agapita 
Contreras, Andrea Nauat y una conocida con el 
nombre de Soledad únicamente, quienes tomaron 
funciones activas en la dirección de la comunidad y 
la guerra.  

Se ha desmentido la exclusividad masculina en el 
liderazgo de la rebelión, ya que las mujeres también 
dirigieron batallones, de igual forma resultaron 
excelentes espías encubiertas, informando a los 
rebeldes, de los movimientos de las tropas enemigas, 
ya sea yucatecas o del ejército federal. El sexo 
femenino cumplió también tareas esenciales como 

enfermeras, cocineras, costureras 
y parteras para el ejército de los 
rebeldes. De igual manera un 
grupo reducido de damas yucatecas 
propietarias, gestionó la defensa de sus 
haciendas y propiedades durante el 
conflicto, a pesar de las restricciones, 
resultando su participación no solo de 
apoyo, también de carácter decisivo 

en los momentos críticos del 
levantamiento. 

María Uicab no solo fue ejemplo 
y lideresa de las mujeres, también 
inspiró a muchas generaciones 
de infantes, que en un principio 
vivieron con violencia y miedo, 
al presenciar brutalidades, en los 
ataques directos a las poblaciones. 
Familias enteras huyeron de 
la violencia, convirtiendo a los 
niños en refugiados que buscaban 
seguridad en otras regiones, 
viviendo en condiciones precarias, 
con una educación interrumpida 
en medio del caos, la formación 
básica era escasa, limitándose a 

la enseñanza en casa o en pequeñas 
escuelas particulares; de igual forma la 
niñez maya se vio obligada a trabajar 
en labores agrícolas o en apoyo al 
conflicto.  

Actualmente en analogía muchas mujeres y niños 
mayas siguen una lucha por subsistir a pesar 
de engañosos programas sociales que apoyan a 
medias, estableciendo un tipo de castas, que solo les 
interesan en épocas de elecciones, fomentando en 
las clases pobres la dependencia del dinero de becas 
engañosas para que no se esfuercen y continúen 
con la dependencia del papá gobierno. Hoy en día 
la esclavitud es diferente, pues el poder ejecutivo en 
turno somete a mujeres, niños y muchos adultos a 
una vida sin calidad, con una gran necesidad de 
apoyo, creando generaciones de gente inempleable, 
más que desempleada, por lo que se dice que la 
Guerra de Castas prevalece hasta nuestros días. 

Sigue vigente el gran papel de las mujeres mayas

Por Ismael Méndez Camargo

Entre los años de 1847 hasta 
1901 las mujeres en Yucatán 

desempeñaron roles fundamentales 
en la Guerra de Castas.
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